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Doctor 
SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ  
JUEZ CINCUENTA Y CINCO  (55) CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 
J55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.            S.     D. 
 
REF.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
PROMOVIDO POR NELCY JOHANA PEREZ MANTILLA contra BANCO DAVIVIENDA 
S.A. Y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  
 
EXPEDIENTE:  11001310303020220025200 
 

ASUNTO: CONTESTACION A LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.152.059 de Bogotá, actuando en 
mi doble calidad de Representante Legal de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., 
según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá (pág. 7 ) y como abogada en ejercicio e inscrita, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 99.432 del Consejo Superior de la Judicatura,  me 
dirijo respetuosamente al Despacho con el fin de DAR CONTESTACIÓN AL  ESCRITO DE 
REFORMA DE DEMANDA  que se ha formulado en contra de COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A. Y  BANCO DAVIVIENDA S.A., lo cual procedo a realizar de  conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 369 del Código General del Proceso 1 , aplicable al 
presente asunto.  
 

I. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE CONTESTACION 
 
De la manera más atenta y respetuosa manifiesto al Honorable Despacho, que la 
presente contestación se formula en tiempo toda vez que la notificación del auto 
admisorio de la reforma a la demanda, se realizó mediante el envío de correo 
electrónico a la dirección notificacionesjudiciales@davivienda.com,  el cual fue recibido 
el día 23 de febrero de 2024.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
realizada esta notificación el día 23 de febrero de 2024 vía correo electrónico, la misma 
se entiende surtida trascurridos dos (02) días hábiles después de recibido el mensaje 
de datos, es decir los días 26 y 27 de febrero de 2024.  En consecuencia, los VEINTE (20) 
días previstos para la contestación de la demanda corrieron entre el 28 de febrero y 02 
de abril de 2024, ello teniendo en cuenta la suspensión de terminos por vacancia 
judicial de semana santa, cuyo periodo cubre del 23 al 31 de marzo de la presente 
anualidad, por lo que la presente contestación, así como la solicitud y aporte de pruebas 
deberán entenderse hechos en tiempo.  
 

II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES EN TORNO A LA IMPROCEDENCIA 
DE LA FORMULACION DE LA PRESENTE ACCIÓN DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR FINANCIERO EN CONTRA DE BANCO DAVIVIENDA 

 
1. En primer lugar y de manera muy respetuosa, en nombre de mi representada 

queremos manifestar que lamentamos profundamente el estado de salud de la 
señora NELCY JOHANA PEREZ MANTILLA.  

 
1 Establece el artículo 369 del C.G.P., teniendo en cuenta que los procesos declarativos de menor cuantía 
se regirán por las normas previstas por los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso: 
“Admitida la demanda, se correrá traslado al demandado por el término de veinte (20) días.” 
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2. Pero en todo caso, considero fundamental indicar que si bien el objeto de la 

presente ACCIÓN se encuentra dirigido a que se PAGUE LA 
INDEMNIZACIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA GRUPO 
DEUDORES POLIZA DE-45155, seguro  respecto del cual se encuentra 
vinculada la accionante, con ocasión del Mutuo Bancario bajo la modalidad 
de Compra de Cartera  N°05900008600739364 (en adelante el terminado  
en el N°***9364)  debo precisar que,  MI MANDANTE NO ES COMPAÑÍA 
ASEGURADORA PARA PROCEDER AL PAGO DE UNA INDEMNIZACION 
DERIVADA DEL  CITADO CONTRATO DE SEGURO, por ende, pretender que en 
virtud de una presunta RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL,  realice actividades 
que no se encuentran autorizadas conforme a su objeto social, evidencia la total  
improcedencia de la presente acción, en lo que a BANCO DAVIVIENDA se refiere. 

 
3. Asi mismo, debo precisar que la señora NELCY JOHANA PEREZ MANTILLA, ha 

sido titular de varios productos crediticios con BANCO DAVIVIENDA S.A., entre 
los cuales se cuentan los siguientes:  

 
 
4. Para el efecto, el producto financiero objeto de la presente reclamación, 

responde a las siguientes características:  
 

Clase:                                        COMPRA DE CARTERA  
No de Producto:                   05900008600739364 
Valor Desembolsado:        CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS  
                                                    QUINCEMIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  
                                                      MONEDA CORRIENTE   ($153.915.663). 
Fecha de desembolso:       27 de Diciembre del año 2019. 
Plazo Total:                            60 Cuotas mensuales y consecutivas. 

 
5. El citado producto crediticio de titularidad de la señora NELCY JOHANNA PEREZ 

MANTILLA, se encuentra en mora conforme detalla la certificación expedida por 
BANCO DAVIVIENDA del 07 de marzo de 2024 , con un saldo pendiente de pago 
por valor de SESENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE  PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE  ($60.260.199,73) saldo sujeto a variación.  

 



 3 

6. Conviene precisar que con ocasión de la adquisición del mencionado crédito, la 
señora PEREZ MANTILLA, se vinculó a la Póliza Colectiva de Seguro de Vida  
GRUPO DEUDORES DE-45155, con el fin de garantizar el pago, en caso de muerte 
e Incapacidad Total y Permanente, de la obligación amparada.  
 

7. En este sentido vale la pena resaltar,  que la vinculación de la  señora PEREZ 
MANTILLA a la Póliza de Seguro en mención, constituyó  una SEGURIDAD 
ADICIONAL, para que en caso de muerte o incapacidad total y permanente de la  
deudora y asegurada,  cumplidas las previsiones de ley y las condiciones de los 
amparos, la Compañía de Seguros procediera a cancelar al BANCO DAVIVIENDA 
el saldo insoluto de la acreencia de su titularidad; sin embargo,  no es menos 
cierto que, en caso de impago de la indemnización derivada de dicho  seguro, 
POR CUALQUIER CAUSA, permanecería intacta en cabeza de la deudora, la 
obligación de pagar el  saldo A SU CARGO. 

 
8. Vale la pena resaltar, la importancia de que la  deudora asegurada,  se encuentre 

vinculada o cuente con pólizas de seguro de vida con anexo de incapacidad total 
y permanente, que garanticen en caso de siniestro el pago del saldo del crédito, 
lo cual  corresponde a una necesidad de hacer efectivas las políticas del Sistema 
de Administración del Riesgo de Crédito (SARC) y será del resorte de cada 
entidad financiera su exigencia para el desembolso del  crédito otorgado, lo cual 
no constituye un requisito caprichoso o fuera de contexto, sino que incluso, es 
una política que se encuentra plenamente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, cuando indica que: “La exigencia al deudor de un seguro 
de vida, como ya lo señalamos, es una decisión que cada institución financiera 
podrá adoptar dentro del marco de la autonomía de la voluntad y, por lo tanto, el 
momento a partir del cual se hace exigible la contratación de este seguro como 
garantía adicional del crédito dependerá de las políticas crediticias establecidas 
por la misma.” (Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto No. 
1998044655-5. Agosto 17 de 1999. Superintendente Delegado para Seguros y 
Capitalización).  

 
9. Conforme a lo expuesto, ruego al Despacho tener en cuenta que, desde ningún 

punto de vista el BANCO DAVIVIENDA podría ser condenado por las 
pretensiones de la demanda, precisamente porque el pago perseguido para  la 
indemnización del seguro, no podría ser satisfecha por el Banco, en primer lugar 
porque esta entidad no ejerce actividades aseguraticias que LE IMPONGAN LA 
OBLIGACION CONTRACTUAL DE PAGAR indemnizaciones de  seguro, y en 
segundo lugar porque es precisamente BANCO DAVIVIENDA el beneficiario 
oneroso de dicha garantía y en esa medida erróneo seria imponerle cargas que 
contractualmente se encuentran en su favor dada su calidad de BENEFICIARIO 
ONEROSO DE DICHO PAGO .  
 

10. Ahora bien, es fundamental señalar al Despacho que sin lugar a dudas, el impago 
de las cuotas del mutuo bancario terminado en ***9364, pone en riesgo no solo 
el interés del BANCO DAVIVIENDA sino LA ESTABILIDAD DEL SISTEMA 
FINANCIERO, pues los recursos colocados a título de crédito en favor de la 
señora PEREZ MANTILLA, hacen parte de los recursos captados del ahorro del 
público, POR LOS CUALES EL BANCO DAVIVIENDA TIENE EL DEBER DE VELAR 
POR SU RECAUDO OPORTUNO iniciando, si es del caso, las acciones judiciales 
correspondientes.  
 

11. Se torna también fundamental para el caso precisar, que ante el impago de las 
obligaciones adquiridas por los clientes de BANCO DAVIVENDA, resultaría 
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provechoso para esta entidad financiera  la materialización del pago 
indemnizatorio con ocasión de las pólizas de seguros correspondientes; sin 
embargo, tal interés en cabeza del BANCO DAVIVIENDA S.A., no puede prohijar, 
propiciar o cohonestar el desconocimiento de precisas normas del Código de 
Comercio que señalan que, ante la reticencia o inexactitud en la declaración 
de asegurabilidad, imputable únicamente al ASEGURADO y por supuesto 
ajenas al BANCO DAVIVIENDA S.A., se produce la NULIDAD RELATIVA DEL 
CONTRATO DE SEGURO (artículo 1058 de Código de Comercio), escenarios 
que al no estar acordes con la realidad, en ultimas dieron lugar a la 
objeción del 12 de mayo de 2021, formulada por la compañía aseguradora 
SEGUROS BOLIVAR S.A.,  entre otros,  en los siguientes terminos:  
 

 
12. Para el efecto, es importante resaltar que, la obligación de declarar 

sinceramente todos aquellos aspectos que afecten o puedan afectar la salud de 
los  Asegurados, es EXCLUSIVA DEL TOMADOR O EN ESTE CASO DE LA 
DIRECTA ASEGURADA, persona ésta quien es la única CONOCEDORA 
REALMENTE DE SU ESTADO DE SALUD.    Debo precisar además que dicha 
obligación, CONSTITUYE UN DEBER LEGAL previsto en el artículo 1058 del 
Código de Comercio, el cual debe ser completamente transparente, tal y como se 
extracta de la propia declaración de asegurabilidad la cual advierte DE MANERA 
CLARA Y CONTUNDENTE,  QUE EL ESTADO DE SALUD DE QUIEN FIRME TAL 
DOCUMENTO DEBE CORRESPONDER EXACTAMENTE A LO QUE ALLI SE 
DECLARA Y SI ELLO NO ES ASÍ, EL ASEGURADO DEBE ABTENERSE DE FIRMAR 
DICHA DOCUMENTAL 
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13. De tal manera que, las condiciones de salud de la asegurada, debieron ser 
INFORMADAS sinceramente por la señora PEREZ MANTILLA, ya que esta era 
una obligación que solamente podía  ser cumplida por ella, pues no puede 
pasarse por alto,  lo mencionado por la Delegatura para Seguros y Capitalización 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad ésta que  señaló en 
relación con la declaración de asegurabilidad: “…la legislación de seguros impone 
al tomador del seguro –o al asegurado en caso de ser éste quien diligencia la 
declaración de asegurabilidad- la obligación de declarar sinceramente todos los 
hechos y circunstancias que rodean el estado del riesgo que la compañía de 
seguros pretende asumir, con el propósito de que pueda conocer su extensión 
y pueda otorgar un consentimiento que no se encuentre errado.” (Concepto 
1999040521-2. Agosto 20 de 1999) (El resaltado y subrayado no pertenece al 
texto). 

 
14. A su vez, se torna relevante señalar, que el BANCO DAVIVIENDA, cumplió de 

manera estricta todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas del 
mutuo bancario terminado en el N° ***9364, pues no solamente puso a 
disposición de la cliente las sumas de dinero solicitadas en mutuo, sino que 
brindó extensamente toda la información necesaria tanto para acceder a este 
crédito como para suscribir la correspondiente garantía.  

 
15. Igualmente debo reiterar que  BANCO DAVIVIENDA S.A., cumplió con todas la 

obligaciones legales a su cargo, en relación con el   CONTRATO DE SEGURO DE 
VIDA GRUPO DEUDORES - POLIZA 45155,  cuya asegurada  fue la  señora 
PEREZ MANTILLA, toda vez que mi mandante, BRINDO TODA LA INFORMACIÓN 
DE MANERA CLARA, SUFICIENTE, OPORTUNA Y VERAZ, EN TORNO AL CITADO  
SEGURO, A LAS CONDICIONES DEL  MISMO Y A LA IMPORTANCIA DE 
DECLARAR SINCERAMENTE SU ESTADO DE SALUD AL MOMENTO DE 
SUSCRIBIR LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD, no obstante, dicha  
información ya era de amplio conocimiento por la suscribiente quien es una 
CONSUMIDORA FINANCIERA  EXPERTA, dada su condición de  titular de varios  
productos financieros  que son colocados bajo la misma modalidad del producto 
que fue amparado con el seguro objeto de la presente litis, respecto del cual la 
consumidora financiera  era conocedora de todas las condiciones de los  
productos de su titularidad, sin que pueda ser factible endilgar algún tipo de 
responsabilidad en cabeza de la entidad financiera por la negativa al pago de la 
indemnización manifestada por la compañía de seguros.  
 

Hechas las anteriores precisiones, se hace necesario proceder a realizar un 
pronunciamiento expreso sobre los hechos y las pretensiones de la demanda, tal y como 
se expone a continuación: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EN RELACION CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES IMPRECISO por lo siguiente  
 
ES CIERTO, que el contrato aseguraticio que dio origen a la POLIZA DE VIDA 
GRUPO DEUDORES DE 45155 objeto del presente litigio corresponde a la 
siguiente identificación :  
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 No obstante se extrae del contexto factico demandatorio, que la 
DECLARACION DE ASEGURABILIDAD QUE TRAE EL ACTOR A COLACION 
FECHADA EL 01 DE JUNIO DE 2018 NO CORRESPONDE A LA REALIDAD CON 
RSPECTO AL MUTUO BANCARIO TERMINADO EN EL N°***9364 DE 
TITULARIDAD DE LA SEÑORA PEREZ MANTILLA y en esa medida se torna  
inexacta la presente afirmacion.  
 

2. FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES IRRELEVANTE esta afirmacion con 
respecto al objeto litigioso cuyo pago aseguraticio aquí perseguido refiere 
del mutuo bancario terminado en el N°***9364 de titularidad de la señora 
PEREZ MANTILLA, respecto de la cual conviene para el efecto  precisar desde 
ya  que la DECLARACION DE ASEGURABILIDAD QUE DIO ORIGEN A LA 
POLIZA DE SEGURO DE-45155  BASE DE LA PRESENTE ACCION fue 
suscrita el 26 de diciembre de 2019 y no como erróneamente afirma el 
extremo actor, ello al tenor del siguiente pantallazo:  
 

 
 

3. FRENTE AL HECHO TERCERO: ES IRRELEVANTE PARA EL EFECTO, 
quedando contestada esta manifestación en los mismos terminos que el 
numeral inmediatamente anterior, reiterando que la DECLARACION DE 
ASEGURABILIDAD QUE DIO ORIGEN A LA POLIZA DE SEGURO DE-45155  
BASE DE LA PRESENTE ACCION fue suscrita el 26 de diciembre de 2019 y 
no como erróneamente afirma el extremo actor.  
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4. FRENTE AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, dando ello lugar al producto 
crediticio terminado en el N°***9364  cuyas características corresponden a 
las siguientes:  
 

Clase:                                        COMPRA DE CARTERA  
No de Producto:                   05900008600739364 
Valor Desembolsado:        CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS  
                                                    QUINCEMIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  
                                                      MONEDA CORRIENTE   ($153.915.663). 
Fecha de desembolso:       27 de Diciembre del año 2019. 
Plazo Total:                            60 Cuotas mensuales y consecutivas. 

 
5. FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO EN LA FORMA EN QUE SE 

ENCUENTRA REDACTADO:  
 

5.1. Pues debo señalar que  fue obligatoriamente con ocasión de la compra de 
cartera que surgió el mutuo bancario terminado en el N°***9364 de 
titularidad de la señora PEREZ MANTILLA y no como erradamente 
afirma el extremo actor,  al parecer dejando ver como si fueran dos 
créditos distintos,  lo cual no es cierto.  
 

5.2. Tampoco es Cierto,  que el mutuo bancario terminado en el N°***9364 
corresponda a la inclusión del seguro de vida cuya declaración de 
asegurabilidad ha venido haciendo referencia el extremo actor “fechada 
el 01 de junio de 2018” , pues debo reiterar en el hecho que la 
DECLARACION DE ASEGURABILIDAD QUE DIO ORIGEN A LA POLIZA 
DE SEGURO DE-45155  BASE DE LA PRESENTE ACCION,  fue suscrita 
el 26 de diciembre de 2019 y no como erróneamente afirma el 
extremo actor, 

 
6. FRENTE AL HECHO SEXTO: ES IMPRECISA esta manifestación, pues si bien 

es cierto la señora PEREZ MANTILLA fue vincula en calidad de asegurada a 
la POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES que aquí se  hace referencia debo 
resaltar que ello fue con pleno conocimiento de la entonces suscribiente 
quien en su momento se le informó la posibilidad de elegir la  compañía 
aseguradora de su confianza optando para el efecto por suscribirse  a la 
póliza de seguro grupal que en el momento tenía la entidad financiera 
contratada en terminos licitatorios siendo esta la COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A.  
 

7. FRENTE AL HECHO SEPTIMO:  NO ES UN HECHO, es una manifestación 
objeto de debate en la presente litis, no obstante debo mencionar al respecto 
que los funcionarios de BANCO DAVIVIENDA, se encuentran facultados para 
auxiliar a los clientes que así lo requieran en el diligenciamiento de datos, los 
cuales son aportados por los mismos solicitantes, y no van mas allá de datos 
personales como nombre , fecha de nacimiento, edad, numero de cedula, 
lugar de residencia, teléfono y eps a la cual se encuentra afiliado, tal y como  
muestra la propia declaración de asegurabilidad que dio origen al amparo 
aseguraticio con respecto al mutuo bancario terminado en el N°**9364 de 
titularidad de la señora PEREZ MANTILLA.  
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8. FRENTE AL HECHO OCTAVO: MI MANDANTE Y YO nos atenemos al 
contenido literal de dicha documental, no obstante asi lo refiere el siguiente 
pantallazo extractado del Certificado Individual de Seguro respecto de la 
Póliza DE-45155 
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9. FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO EN LA FORMA EN QUE SE 
ENCUENTRA REDACTADO, ello en virtud que la renovación del acto 
contractual de seguro cuya póliza corresponde a la que es objeto de litigio y 
que se identificada como DE-45155,  SE RENUEVA ANUALMENTE y no 
mensualmente como erróneamente afirma el apoderado actor.  
 

10. FRENTE AL HECHO DECIMO: MI MANDANTE Y YO nos atenemos al 
contenido literal del CLAUSULADO  COMPRENDIDO EN LA POLIZA DE 
SEGURO DE-45155  BASE DE LA PRESENTE ACCION.  

 
11. FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO: MI MANDANTE Y YO nos atenemos 

al contenido literal detallado EN LA POLIZA DE SEGURO DE-45155  BASE 
DE LA PRESENTE ACCION, no obstante el siguiente pantallazo así  refiere en 
cuanto al valor asegurado, especificando como BENEFICIARIO ONEROSO DE 
PAGO A BANCO DAVIVIENDA S.A.,  respecto de la obligacio n amparada 
terminada en el N°***9364 de titularidad de la sen ora PEREZ MANTILLA.  

 
 

 
 
12. FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Contiene varias manifestacions 

frente a las cuales me pronuncio en los siguientes terminos:  
 

12.1. Frente a la manifestación: “El amparo adicional por Incapacidad Total 
y Permanente se define en las condiciones generales de la Póliza de Seguro 
de Vida Grupo Deudores 16/03/2018-1407-P-34-GR0000000000116-
000D de la Compañía de Seguros Bolívar…” “MI MANDANTE Y YO nos 
atenemos al contenido literal del CLAUSULADO  COMPRENDIDO EN LA 
POLIZA DE SEGURO DE-45155  BASE DE LA PRESENTE ACCION.  
 

12.2. Frente a la manifestación: “Relativos a la materialización del siniestro – 
Incapacidad Total y Permanente de la señora NELCY JOHANNA PÉREZ 
MANTILLA” Dicha afirmacion que hace el Togado actor es precisamente 
objeto del debate litigioso,  lo cual en todo caso le corresponde al 
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Despacho  declarar o no la ocurrencia del mismo en terminos del contrato 
aseguraticio.  

 
13. FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA NI A MI 

REPRESENTADA el diagnostico definitivo de Perdida de Capacidad Laboral 
de la señora PEREZ MANTILLA, no obstante MI MANDANTE Y YO nos 
atenemos al contenido literal de dicha documental, toda vez que esta no ha 
sido tachada de falsa.  

 
14. FRENTE AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA NI A MI 

REPRESENTADA, los padecimientos de salud o patologías que aquejan la 
salud de la señora PEREZ MANTILLA, por lo cual MI MANDANTE Y YO nos 
atenemos a lo que en el curso del proceso resulte demostrado, claro está, sin 
desconocer que al margen de ello, existe una obligación crediticia a su cargo 
y en favor de BANCO DAVIVIENDA la cual se encuentra identificada con el N° 
terminado en ***9364 la cual actualmente se encuentra en estado de mora 
en el pago correspondiente.   

 
15. FRENTE AL HECHO DECIMO QUINTO: Contiene varias afirmaciones frente a 

las cuales me pronuncio en los siguientes terminos:  
 

15.1. Frente a la afirmacion: “La señora NELCY JOHANNA PÉREZ MANTILLA 
es madre de dos menores de edad.” NO ME CONSTA NI A MI 
REPRESENTADA, ello aunado al hecho que es una manifestación  
totalmente IRRELEVANTE en el presente asunto  
 

15.2. Frente a la afirmacion: “Relativos a la formulación de la reclamación y la 
objeción extemporánea formulada por Compañía de Seguros Bolívar S.A.” 
Es una afirmacion totalmente incoherente si se tiene en cuente el 
contexto general de la manifestación contenida en este numeral, en tal 
sentido MI MANDANTE Y YO nos abstenemos de pronunciamiento al 
respecto,  la cual en todo caso refiere a la compañía aseguradora 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., entidad totalmente ajena a mi 
representada.  

 
16. FRENTE AL HECHO DECIMO SEXTO: MI MANDANTE Y YO, nos atenemos 

al contenido literal de la documental que arguye el extremo actor,  fue 
presentada en aras de obtener la afectación de la POLIZA DE VIDA GRUPO 
DEUDORES DE-45155 objeto del presente debate litigioso.   

 
17. FRENTE AL HECHO DECIMO SEPTIMO: MI MANDANTE Y YO, nos 

atenemos al tenor literal gestionado por la entidad financiera para el efecto, 
no obstante debo precisar que ello surgió en desarrollo del único deber 
contractual de BANCO DAVIVIENDA con respecto al contrato aseguraticio,  
lo cual no es nada diferente a que una vez  puesta en conocimiento de la 
entidad financiera  la reclamación perseguida, esta debe darle traslado 
dentro del término contractual correspondiente ante la compañía 
aseguradora, quien es en ultimas la entidad que decide sobre la afectación o 
no de la póliza perseguida, sin que en dicha decisión intervenga en manera 
alguna mi representada.  

 
18. FRENTE AL HECHO DECIMO OCTAVO: ES CIERTO y ello fue en los 

siguientes terminos:  
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19. FRENTE AL HECHO DECIMO NOVENO: Contiene varias manifestaciones 

frene a las cuales me pronuncio en los siguientes terminos:  
 

Frente a la manifestacion: “La objeción realizada por la aseguradora se 
realizó posterior al mes siguiente a la presentación de la reclamación…” MI 
MANDANTE Y YO nos atenemos al contenido literal de la documental que 
hace referencia  el extremo actor,  

 
19.1. Frente a la manifestación: “….en contravía de lo dispuesto por el artículo 

1080 del Código de Comercio.” NO ES UN HECHO, es una manifestación de 
carácter legal que en todo caso debe ser plenamente demostrada en 
curso del debate probatorio dentro de la presente litis.  

 
20. FRENTE AL HECHO VIGESIMO: MI MANDANTE Y YO, nos atenemos al 

contenido literal de documental mediante la cual la compañía asegurador 
OBJETO EL PAGO INDEMNIZATORIO PERSEGUIDO CON FUNDAMENTE EN 
EL ACTUAR RETICENTE DE LA ASEGURADA AL OMITIR DECLARAR SU 
VERDADERO ESTADO DE SALUD AL MOMENTO DE SUSCRIBIR LA 
DECLARACION DE ASEGURABILIDAD QUE DIO ORIGEN A LA POLIZA DE 
SEGURO DE-45155  BASE DE LA PRESENTE ACCION suscrita el 26 de 
diciembre de 2019.  
 

21. FRENTE AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, es una 
apreciación de carácter subjetivo expresada por el Togado actor, lo cual en 
todo caso se encuentra sujeto a demostración en el curso del debate litigioso 
y en tal medida MI MANDANTE Y YO nos atenemos a lo que en el curso del 
presente plenario resulte al respecto demostrado, máxime si ello se persigue 
de una entidad totalmente ajena e independiente a mi representada.   
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22. FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA NI A MI 
REPRESENTADA lo aquí manifestado, por referirse a una entidad 
totalmente ajena e independiente de mi mandante y en esa medida nos 
atenemos a lo que en el curso del debate probatorio resulte plenamente 
demostrado.  
 

23. FRENTE AL HECHO VIGESIMO TERCERO: NO ME CONSTA NI A MI 
REPRESENTADA lo aquí manifestado, por referirse a una entidad 
totalmente ajena e independiente de mi mandante y en esa medida nos 
atenemos a lo que en el curso del debate probatorio resulte plenamente 
demostrado.  

 
24. FRENTE AL HECHO VIGESIMO CUARTO: NO ME CONSTA NI A MI 

REPRESENTADA lo aquí manifestado, por referirse a una entidad 
totalmente ajena e independiente de mi mandante y en esa medida nos 
atenemos a lo que en el curso del debate probatorio resulte plenamente 
demostrado.  
 

25. FRENTE AL HECHO VIGESIMO QUINTO: NO ME CONSTA NI A MI 
REPRESENTADA lo aquí manifestado, por referirse a una entidad 
totalmente ajena e independiente de mi mandante y en esa medida nos 
atenemos a lo que en el curso del debate probatorio resulte plenamente 
demostrado.  
 

26. FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEXTO: NO ME CONSTA NI A MI 
REPRESENTADA lo aquí manifestado, por referirse a una entidad 
totalmente ajena e independiente de mi mandante y en esa medida nos 
atenemos a lo que en el curso del debate probatorio resulte plenamente 
demostrado.  

 
27. FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: MI MANDANTE Y YO nos 

atenemos al contenido literal de la documental que hace referencia el 
extremo actor en este numeral.  

 
28. FRENTE AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: MI MANDANTE Y YO nos 

atenemos al contenido literal de la documental que hace referencia el 
extremo actor en este numeral.  
 

29. FRENTE AL HECHO VIGESIMO NOVENO: NO ES UN HECHO, por el 
contrario son un cúmulo de manifestaciones expresadas por el Togado actor, 
las cuales en todo caso se encuentran sujetas de demostración en curso del 
tramite probatorio dentro del plenario.  

 
30. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO: NO ES UN HECHO, por el contrario son un 

cúmulo de manifestaciones expresadas por el Togado actor, las cuales en 
todo caso se encuentran sujetas de demostración en curso del tramite 
probatorio dentro del plenario.  
 

31. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO PRIMERO: Contiene varias afirmaciones 
frente a las cuales me pronuncio en los siguientes terminos:  

 
31.1. Frente a la afirmacion: “La objeción formulada por la Compañía de 

Seguros Bolívar S.A., es manifiestamente infundada y constituye un 
comportamiento contrario al principio de ubérrima bonna fides que 
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orienta la actividad aseguraticia, toda vez que, aplazó su deber de 
informarse sobre el estado del riesgo que se obligó a amparar, hasta 
cuando el mismo se configuró y la asegurada solicitó la afectación de la 
póliza en el amparo correspondiente dada su situación de 
vulnerabilidad,…”  NO ES UN HECHO, por el contrario son un cúmulo de 
manifestaciones expresadas por el Togado actor, las cuales en todo caso 
se encuentran sujetas de demostración en curso del tramite probatorio 
dentro del plenario.  

 
31.2. Frente a la afirmacion:”… aun cuando la asegurada desde el año 2018 

firmó autorización expresa en el siguiente sentido:…” NO ES CIERTO que 
la  autorizacion que hace referencia el Togado actor con respecto a la 
POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES DE-45155 que amparó el producto 
crediticio terminado en ***9364 de titularidad de la señora PEREZ 
MANTILLA haya sido firmada en el año 2018 por la deudora-asegurada y 
hoy demandante, pues  hasta la saciedad se ha reiterado en el curso del 
presente escrito que DECLARACION DE ASEGURABILIDAD QUE DIO 
ORIGEN A LA POLIZA DE SEGURO DE-45155  BASE DE LA PRESENTE 
ACCION fue suscrita el 26 de diciembre de 2019 y no como 
erróneamente afirma el extremo actor.  

 
32. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO, por el 

contrario son un cúmulo de manifestaciones expresadas por el Togado actor, 
las cuales en todo caso se encuentran sujetas de demostración en curso del 
tramite probatorio dentro del plenario, las cuales conviene relievar son 
predicadas de la compañía aseguradora SEGUROS BOLIVAR S.A. entidad esta 
totalmente ajena e independiente de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
33. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: NO ES UN HECHO, por el 

contrario son un cúmulo de manifestaciones expresadas por el Togado actor, 
las cuales en todo caso se encuentran sujetas de demostración en curso del 
tramite probatorio dentro del plenario, las cuales conviene relievar son 
predicadas de la compañía aseguradora SEGUROS BOLIVAR S.A. entidad esta 
totalmente ajena e independiente de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

34. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: NO ES UN HECHO son 
manifestaciones del apoderado actor carentes de veracidad y  soporte 
probatorio, no obstante debo señalar enfáticamente que :  

 
34.1. Establece el articulo 1036 del Código de Comercio que:  
 

“El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio 
y de ejecución sucesiva.” 

 
34.2. Aunado a ello y como cualquier otra clase de acto contractual, lleva 

intrínseco en su naturaleza el principio fundamental, de la ubérrima 
buena fe, cuya observancia se hace aún más necesaria en la etapa 
precontractual del contrato, ya que el asegurador depende y se atiene a 
las declaraciones que conozca del asegurado para poder tasar de una 
manera equilibrada las condiciones sobre las cuales versará la viabilidad 
o no del amparo ofrecido, o las condiciones de prima que para el mismo 
se determinen. 
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34.3. En tal sentido siendo el contrato de seguro un acto de UBERRIMA BUENA 
FE es precisamente  bajo dicho  principio que  se ajusta la entidad 
crediticia al dar plena convicción a la declaración manifestada por el 
cliente, pues no le es dable poner en tela de juicio lo declarado por el 
suscribiente.  

 
34.4. No obstante  y  al acomodo de sus pretensiones, omite   el Togado actor,  

mencionar al Despacho que  la razón fundamental que dio  lugar a la 
objeción  de pago indemnizatorio con respecto a la POLIZA DE VIDA 
GRUPO DEUDORES DE-45155 obejeto de la presente litis, radicó en el 
ACTUAR  RETICENCENTE  EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR 
LA SEÑORA PEREZ MANTILLA AL MOMENTO DE SUSCRIBIR LA 
DECLARACION DE ASEGURABILIDAD FECHADA EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2019, MEDIANTE LA CUAL, LA  SUSCRIBIENTE OMITIO EL DEBER DE 
DECLARAR SU VERDADERO ESTADO DE SALUD A LA FECHA, 
responsabilidad solamente endilgable a la  entonces asegurada y aquí 
accionante, quien era la única persona que realmente conocía su estado 
de salud, por ende ningún reproche le asiste a mi representada, quien 
únicamente y bajo el principio de la buena fe,  dio plena convicción a lo 
allí  manifestado, y continuó con las gestiones correspondientes hasta 
llegar al desembolso del dinero que fue legal y contractualmente 
colocado bajo los lineamientos pactados para el efecto.  

 
35. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO QUINTO: ES FALSO DE TODA FALSEDA 

LO AQUÍ AFIRMADO por lo siguiente:  
 

35.1. BANCO DAVIVIENDA S.A., cumplió con todas las obligaciones legales a 
su cargo, en relación con el CONTRATO DE SEGURO DE VIDA GRUPO 
DEUDORES - POLIZA 45155, brindando a la señora PEREZ MANTILLA, 
de manera oportuna, clara suficiente y veraz toda la información 
concerniente al contrato de seguro sus condicionamientos y la 
importancia de declarar sinceramente el estado de salud al momento de 
suscribir la declaración de asegurabilidad.  
 

35.2. Asu vez, se torna necesario mencionar,  que es política contractual de 
BANCO DAVIVIENDA sin excepción alguna,  poner de presente a cada uno 
de los clientes al momento de informarles  acerca de los productos que 
están solicitando, tanto de manera verbal como escrita,  que los 
clausulados de los productos financieros, pueden ser consultados en la 
página web del Banco Davivienda, www.davivienda.com.;   sin restricción 
alguna,  lo que da lugar a ratificar el cumplimiento de mi mandante en su 
deber de información clara, veraz, oportuna y transparente hacia el 
consumidor financiero.  

 
35.3. Ahora,  no puede puede omitirse que si bien al consumidor financiero le 

asisten derechos , tambien tiene deberes como es el de asumir  
PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN PROPIA, para proteger su propio 
patrimonio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley 
138 de 2009.  

 
 

“Artículo 6°. Prácticas de protección propia por parte de los consumidores 
financieros. Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección 
propia por parte de los consumidores financieros: 

http://www.davivienda.com/
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(…) 
b) Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o 
emplear, indagando sobre las condiciones generales de la operación; es 
decir, los derechos, obligaciones, costos, exclusiones y restricciones 
aplicables al producto o servicio, exigiendo las explicaciones verbales y 
escritas necesarias, precisas y suficientes que le posibiliten la toma de 
decisiones informadas. 
(…) 
d) Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, 
así como conservar las copias que se le suministren de dichos documentos.” 
34 

 
35.4. En tal sentido no es de buen recibo, que el extremo actor pretenda 

endilgar responsabilidades a mi mandante  que claramente no le 
corresponden con ocasión de la negativa de la compañía aseguradora al 
pago indemnizatorio perseguido en la presente litis, maxime si se tiene 
en cuenta,  lo mencionado al inicio del presente escrito en lo 
correspondiente a  que la señora PEREZ MANTILLA es una consumidora 
financiera con amplia experticia en la adquisición de mutuos bancarios, 
cuya documentación, comercialización y colocación,  son de similar 
naturaleza al que es objeto de amparo de la póliza objeto de litigio.  
 

35.5. En línea de lo anterior, debo reiterar en el hecho que , la información que 
presuntamente echa de menos el extremo actor no es cierta  que haya 
sido desconocida por la hoy demandante, desvirtuando claramente lo 
aquí afirmado, pues llama la atención de esta apoderada, la  EXTREMA 
PREMURA con que actuó la señora PEREZ MANTILLA en aras de 
reclamar el pago indemnizatorio, “quien supuestamente no fue 
debidamente informada del producto aseguraticio” no obstante con todo 
y el supuesto  desconocimiento que al respecto argumenta el extremo 
actor, AL SIGUIENTE DÍA DE SER NOTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA 
MEDICA LABORAL,  LA HOY DEMANDANTE RADICÓ LA 
RECLAMACION A FIN DE OBTENER EL PAGO INDEMNIZATORIO 
DERIVADO DE LA POLIZA DE SEGURO DE-45155  BASE DE LA PRESENTE 
ACCION, tal y como los mismos hechos extractados del escrito genitor lo 
confiesan, ello  al tenor literal de lo siguiente  
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36. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO SEXTO: NO ES UN HECHO, por el contrario 

son un cúmulo de manifestaciones expresadas por el Togado actor, las cuales 
en todo caso se encuentran sujetas de demostración en curso del tramite 
probatorio dentro del plenario, las cuales conviene relievar son predicadas 
de la compañía aseguradora SEGUROS BOLIVAR S.A. entidad esta totalmente 
ajena e independiente de BANCO DAVIVIENDA 
 

37. FRENTE AL HECHO TRIGESIMO SEPTIMO: NO ES UN HECHO, por el 
contrario son un cúmulo de manifestaciones expresadas por el Togado actor, 
las cuales en todo caso se encuentran sujetas de demostración en curso del 
tramite probatorio dentro del plenario, las cuales conviene relievar son 
predicadas de la compañía aseguradora SEGUROS BOLIVAR S.A. entidad esta 
totalmente ajena e independiente de BANCO DAVIVIENDA.  

 
II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Conforme a lo expuesto a lo largo de este escrito, mi representada BANCO DAVIVIENDA, 
manifiesta que, NO ES RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE NINGUNA DE LAS 
PRETENSIONES FORMULADAS ATINENTES AL PAGO DEL SEGURO DE VIDA AQUÍ 
RECLAMADO 

En primer lugar, porque no es entidad aseguradora para asumir dicha carga 
contractual.  
Y en segundo lugar y no menos importante, porque las circunstancias que 

dieron origen a los fundamentos de la objeción presentada el 12 de mayo de 
2021,  por la compañía aseguradora con respecto a la cobertura aseguraticia 
frente al producto terminado en ***9364, no es responsabilidad de mi mandante 
sino que obedece exclusivamente al ocultamiento de información por parte de la 
deudora asegurada,  al momento de suscribir la declaracion de asegurabilidad 
fechada el 26 de diciembre del año 2019.  
 

En todo caso, y ante una improbable eventualidad que el petitum demandatorio sea 
acogido de manera favorable por el Despacho, debo manifestar que el pago de dicha 
obligación en principio, debe ser dirigido a BANCO DAVIVIENDA S.A.,  hasta por el 
monto del saldo insoluto del crédito terminado en el N°***9364  de titularidad de la 
señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, al momento de ser cancelada dicha 
obligación.  
 
Detallado lo anterior paso a pronunciarme en el siguiente sentido:  
 
 

1. FRENTE A LA PRIMERA  PRETENSION ME ABSTENGO DE 
PRONUNCIAMIENTO ALGUNO toda vez que no se encuentra dirigida en contra 
de mi mandante, no obstante debo precisar en lo que corresponde a la POLIZA 
DE VIDA GRUPO DEUDORES DE -45115 que amparó el producto crediticio 
terminado en el N°***9364 fungen como partes contractuales la compañía 
aseguradora SEGUROS BOLIVAR S.A. y BANCO DAVIVIENDA en calidad de 
TOMADOR Y BENEFICIARIO ONEROSO DE PAGO HASTA EL 100% DEL SALDO 
INSOLUTO DE LA DEUDA AMPARADA, por su parte la señora NELCY JOHANNA 
PEREZ MANTILLA fungió para efectos de dicho acto aseguraticio en calidad de 
ASEGURADA como titular de la deuda amparada.   

 
2. FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION: MANIFIESTO QUE NO NOS 

OPONEMOS A LA DECLARACIÓN DE ESTA PRETENSIÓN, toda vez que, NO SE 
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ENCUENTRA dirigida en contra de BANCO DAVIVIENDA, máxime si se tiene en 
cuenta, que es la entidad financiera que represento, LA BENEFICIARIA 
ONEROSA DEL SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES EN MENCIÓN y en tal 
medida, no puede desconocerse tal condición. 
 

3. FRENTE A LA TERCERA PRETENSION: MI MANDANTE Y YO NOS 
ABSTENEMOS DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA 
SOLICITUD TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA. 
 

4. FRENTE A LA CUARTA PRETENSION: MI MANDANTE Y YO NOS ABSTENEMOS 
DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA SOLICITUD 
TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA. 

 
5. FRENTE A LA QUINTA PRETENSION: MI MANDANTE Y YO NOS ABSTENEMOS 

DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA SOLICITUD DE 
DECLARACION TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA. 
 

6. FRENTE A LA SEXTA PRETENSION: MI MANDANTE Y YO NOS ABSTENEMOS 
DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA SOLICITUD 
TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA. 
 

7. FRENTE A LA PRETENSION SEPTIMA: MANIFIESTO QUE NO NOS 
OPONEMOS A LA DECLARACIÓN DE ESTA PRETENSIÓN, pues claro es y así ha 
quedado detallado en  curso de este escrito y con ocasión del  presente litigio, 
que el UNICO VINCULO CONTRACTUAL existente entre la señora NELCY 
JOHANNA PEREZ MANTILLA y BANCO DAVIVIENDA S.A. desprende del mutuo 
bancario terminado en el N°***9364.  
 

8. FRENTE A LA PRETENSION OCTAVA: ME OPONGO ROTUNDAMENTE a esta 
petición, toda vez que la obligación aun continua vigente y con un saldo 
pendiente de pago, a su vez se encuentra instrumentada con un título valor que 
es claro, expreso y exigible vía ejecutiva en caso que la obligación continúe en 
mora;  ello aunado al hecho,  que no  existe un solo fundamento legal o 
contractual que dé lugar a terminar la obligación aquí pretendida, por ende la 
misma continua vigente y a cargo de la directa obligada señora NELCY JOHANNA 
PEREZ MANTILLA.  
 

9. FRENTE A LA PRETENSION NOVENA: ME OPONGO ROTUNDAMENTE a esta 
petición, en los mismos terminos detallados en el literal inmediatamente 
anterior, lo cual inviabiliza la procedencia del ilógico petitum.  
 
Ello aunado al hecho,  que aún no ha sido demostrado por la parte actora el 
“presunto siniestro”, pues si bien, existe una documental que refiere PERDIDA 
DE CAPACIDA LABORAL de la señora PEREZ MANTILLA superior al 50%, ello 
por sí solo no configura siniestro para efectos de la pretendida POLIZA DE 
SEGURO objeto de la presente litis, y menos aún, impone cargas en cabeza de la 
entidad financiera,  quien para efectos del contrato aseguraticio aquí perseguido 
funge en calidad de TOMADOR Y BENEFICIARIO ONEROSO DE PAGO DE LA 
POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES DE-45155 mediante la cual se amparó el 
producto crediticio terminado en el N°***9364 de titularidad de la señora NELY 
JOHANA PEREZ MANTILLA HASTA EL 100% DEL  SALDO INSOLUTO DE LA 
MISMA.  
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10. FRENTE A LA PRETENSION DECIMA: ME OPONGO ROTUNDAMENTE A ESTA 
PRETENSION, Dado que las cuotas canceladas al producto crediticio terminado 
en el N°***9364 han sido causadas debidamente en los terminos contractuales 
pactados al inicio del mencionado producto crediticio, por ende,  pretender la 
devolución de dichos dineros,  no solo carece de lógica, sino que atenta contra la 
seguridad contractual que emana de la propia naturaleza intrínseca del mutuo 
bancario.  
 
Lo anterior aunado al hecho, que al parecer olvida el extremo actor y es que la 
señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, en principio  es la directa obligada 
para  asumir el pago total de la obligación terminada en el N°***9364, pues ha 
de recordarse que el amparo aseguraticio solo fue una seguridad adicional 
para la cobertura del mutuo bancario, pero que en caso de una negativa por 
parte de la compañía aseguradora de materializar el pago indemnizatorio que 
amparó la menciona obligación, continúa intacta en cabeza de su directa titular, 
el deber de pagar el saldo total adeudado.  
 

11. FRENTE A LA PRETENSION DECIMA PRIMERA: ME OPONGO 
ROTUNDAMENE A LA DECLARACION DE ESTA PRETENSION, pues no es mi 
mandante quien debe asumir cargas que contractualmente no le corresponden, 
lo cual ha quedado ampliamente demostrado en el curso del presente plenario y 
en esa medida,  quien esta llamado a sufragar los emolumentos aquí perseguidos 
es la parte vencida en el litigio al ser inviabilizado el petitum demandatorio o en 
su defecto, al  imponerse condenas a cargo de la entidad correspondiente y quien 
en ultimas esta llamada a soportar las cargas derivadas del contrato 
aseguraticio, PERO NO LA ENTIDAD FINANCIERA,  quien solo funge como 
TOMADORA Y BENEFICIARIA ONEROSA DE PAGO HASTA EL 100% DEL SALDO 
INSOLUTO DE LA OBLIGACION TERMINADA EN EL N°***9364 DE 
TITULARIDAD DE LA SEÑORA NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA.   

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
 
1. FRENTE A LA PRIMERA PRETENSION SUBSIDIARIA: MANIFIESTO QUE NO 

NOS OPONEMOS A LA DECLARACIÓN DE ESTA PRETENSIÓN, toda vez que, 
NO SE ENCUENTRA dirigida en contra de BANCO DAVIVIENDA, máxime si se 
tiene en cuenta, que es la entidad financiera que represento, LA BENEFICIARIA 
ONEROSA DEL SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES EN MENCIÓN y en tal 
medida, no puede desconocerse tal condición. 
 

2. FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION SUBSIDIARIA: ME OPONGO 
ROTUNDAMENTE a esta petición, toda vez que la obligación aun continua 
vigente y con un saldo pendiente de pago, a su vez se encuentra instrumentada 
con un título valor que es claro, expreso y exigible vía ejecutiva en caso que la 
obligación continúe en mora;  ello aunado al hecho,  que no  existe un solo 
fundamento legal o contractual que dé lugar a terminar la obligación aquí 
pretendida, por ende la misma continua vigente y a cargo de la directa obligada 
señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA.  
 

3. FRENTE A LA TERCERA PRETENSION SUBSIDIARIA: ME OPONGO 
ROTUNDAMENTE a esta petición, en los mismos terminos detallados en el 
literal inmediatamente anterior, lo cual inviabiliza la procedencia del ilógico 
petitum.  
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4. FRENTE A LA CUARTA PRETENSION SUBSIDIARIA: MI MANDANTE Y YO NOS 
ABSTENEMOS DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA 
SOLICITUD DE DECLARACIÓN TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA.  
 
No obstante, ante una eventual prosperidad de este petitum, debo precisar que 
en lo que corresponde a la entidad financiera que represento, el pago en 
principio debe ser dirigido en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., hasta por el 
pago del 100% del saldo insoluto de la obligación amparada que en todo caso es 
la terminada en el N°***9364 de titularidad de la señora PEREZ MANTILLA.  
 

5.  FRENTE A LA QUINTA PRETENSION SUBSIDIARIA: MI MANDANTE Y YO NOS 
ABSTENEMOS DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA 
SOLICITUD DE CONDENA  TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA.  

 
6. FRENTE A LA SEXTA PRETENSION SUBSIDIARIA: MI MANDANTE Y YO NOS 

ABSTENEMOS DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA 
SOLICITUD DE CONDENA TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA.  
 

7. FRENTE A LA SEPTIMA PRETENSION SUBSIDIARIA: MI MANDANTE Y YO NOS 
ABSTENEMOS DE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO DADO QUE ES UNA 
SOLICITUD TOTALMENTE AJENA A BANCO DAVIVIENDA.  
 

8. FRENTE A LA OCTAVA PRETENSION SUBSIDIARIA: ME OPONGO 
ROTUNDAMENTE , pues debo respetuosamente reiterar en lo ya mencionado 
con antelación en los siguientes terminos:  
 
Las cuotas canceladas al producto crediticio terminado en el N°***9364 han sido 
causadas debidamente en los terminos contractuales pactados al inicio del 
mencionado producto crediticio, por ende,  pretender la devolución de dichos 
dineros,  además indexados y con intereses moratorios, no solo incurre en  la 
configuración de una conducta totalmente lesiva denominada ANATOCISMO, 
sino que a su vez, carece de lógica, dado que ello atenta contra la seguridad 
contractual que emana de la propia naturaleza intrínseca del mutuo bancario.  
 
Lo anterior aunado al hecho, que al parecer olvida el extremo actor y es que la 
señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, en principio  es la directa obligada 
para  asumir el pago total de la obligación terminada en el N°***9364, pues ha 
de recordarse que el amparo aseguraticio solo fue una seguridad adicional 
para la cobertura del mutuo bancario, pero que en caso de una negativa por 
parte de la compañía aseguradora de materializar el pago indemnizatorio que 
amparó la menciona obligación, continúa intacta en cabeza de su directa titular, 
el deber de pagar el saldo total adeudado.  

 
9. FRENTE A LA NOVENA PRETENSION SUBSIDIARIA: ME OPONGO 

ROTUNDAMENE A LA DECLARACION DE ESTA PRETENSION EN LO QUE 
CORRESPONDE A BANCO DAVIVIENDA, pues no es mi mandante quien debe 
asumir cargas que contractualmente no le corresponden, lo cual ha quedado 
ampliamente demostrado en el curso del presente plenario y en esa medida,  
quien esta llamado a sufragar los emolumentos aquí perseguidos es la parte 
vencida en el litigio al ser inviabilizado el petitum demandatorio o en su defecto, 
al  imponerse condenas a cargo de la entidad correspondiente y quien en ultimas 
esta llamada a soportar las cargas derivadas del contrato aseguraticio, PERO NO 
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LA ENTIDAD FINANCIERA,  quien solo funge como TOMADORA Y 
BENEFICIARIA ONEROSA DE PAGO HASTA EL 100% DEL SALDO INSOLUTO DE 
LA OBLIGACION TERMINADA EN EL N°***9364 DE TITULARIDAD DE LA 
SEÑORA NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA.   

 
III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA CUANTIA DEL PROCESO 
 

Ha de tenerse en cuenta que la naturaleza del juramento estimatorio y/o la cuantía, está 
fundada en la trasparencia y lealtad en el reclamo que a beneficio propio invoca la parte 
interesada, fijando de esta manera el monto pretendido en una suma concreta la cual 
estima bajo la gravedad del juramento estando dispuesta a probar dicho pedimento si 
a ello hay lugar, 
 
No obstante y dado que la controversia emana de un contrato de seguro de vida grupo 
deudor, el monto asegurado ya se encuentra pactado y es  respecto del mismo que debe 
ser ajustado el petitum demandatorio.   
 
Hechas estas precisiones, para el caso en concreto REITERO RESPETUOSAMENE QUE 
LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA NO PUEDEN SER SOPORTADAS POR BANCO 
DAVIVIENDA S.A., PORQUE EN PRIMER LUGAR,  NO ES ENTIDAD ASEGURADORA PARA 
ASUMIR EL PAGO INDEMNIZATORIO DE LA POLIZA  AQUÍ RECLAMADA Y EN SEGUNDO 
LUGAR,  MAL PODRIA EXIGIRLE EL PAGO DE DICHA SUMA DEMANDADA POR EL 
EXTREMO ACTOR, CUANDO ES PRECISAMENTE ESTA ENTIDAD FINANCIERA LA 
UNICA  BENEFICIARIA ONEROSA DEL PAGO DEL SALDO  INSOLUTO DE LA 
OBLIGACION TERMINADA EN EL N°***9364  DE TITULARIDAD DE LA SEÑORA PEREZ 
MANTILLA.   
 
Sin embargo no sobra resaltar que ante un eventual acogimiento de las pretensiones , 
la suma a indemnizar con ocasión de las POLIZA DE 45155 que ampara el  producto 
crediticio terminado en N°***9364 DE TITULARIDAD DE LA SEÑORA PEREZ 
MANTILLA, debe ir encaminada a cancelar al BANCO DAVIVIENDA EN CALIDAD DE 
BENEFICIARIO ONEROSO DE LA YA VARIAS VECES MENCIONADA POLIZA DE 
SEGURO EL SALDO INSOLUTO QUE PARA LA FECHA DE DICHA GESTIÓN SE 
ENCUENTRE PENDIENTE DE PAGO CON RESPECTO A LA OBLIGACION CREDITICIA 
TERMINADA EN EL N°***9364.  
 

 
IV. EXCEPCIONES QUE DE MANERA CONCRETA FORMULA EL BANCO 

DAVIVIENDA  
 

 
1. PRIMERA EXCEPCIÓN DE MÉRITO QUE SE FORMULA: FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE BANCO DAVIVIENDA. 

 

En lo que atañe a la legitimación en la causa, tanto por activa como por pasiva, 
autorizada jurisprudencia ha señalado que: “…la “legitimatio ad causam” 
consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley 
concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del 
demandado con la persona contra la cual es concedida la acción (…), pues es 
obvio que si se reclama un derecho por quien no es su titular o frente a quien 
no es el llamado a responder, debe negarse la pretensión del demandante en 
sentencia que tenga fuerza de cosa juzgada material, a fin de terminar 
definitivamente ese litigio, en lugar de dejar las puertas abiertas, mediante 
un fallo inhibitorio para que quien no es titular del derecho insista en 
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reclamarlo indefinidamente, o para que siéndolo lo reclame nuevamente de 
quien no es persona obligada, haciéndose en esa forma nugatoria la función de la 
jurisdicción, cuya característica más destacada es la de ser definitiva” 2 (El 
resaltado no pertenece al texto).  

 
En lo que atañe a la configuración de la falta de legitimación en la causa en el 
presente asunto, a continuación, procederé a explicar en detalle las razones por 
las cuales, este fenómeno, particularmente por pasiva se evidencia. 

 
POR PASIVA 

 
1.1. Sin lugar a dudas, se evidencia la imposibilidad de que pueda hacerse 

responsable a mi mandante del pago de la indemnización de seguro deprecada 
en la demanda, pues como se explicará en detalle, BANCO DAVIVIENDA, NI 
EJERCE ACTIVIDAD ASEGURADORA NI ES LA LLAMADA LEGAL O 
CONTRACTUALMENTE a responder por el pago de dicha indemnización ante la 
inoperancia el seguro. 
 

1.2. Debo señalar de manera muy enfática que, LAS PRETENSIONES DE PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN DEL SEGURO PERSEGUIDAS EN ESTE PROCESO sólo podrían 
ser satisfechas por la Compañía de Seguros, por lo que la misma,  no podría ser 
soportada por el BANCO DAVIVIENDA,  entidad financiera que funge en su 
calidad de  beneficiaria onerosa de la póliza de seguro VIDA GRUPO DEUDORES  
DE 45155, cuyo seguro, garantizó el pago del saldo insoluto de la obligación 
terminada en el N° ***9364 en caso de siniestro,  por lo que mal podría 
responder por el presunto incumplimiento de  obligaciones que no le son 
exigibles, toda vez que las entidades bancarias no pueden ejercer la actividad 
aseguradora.  
 
En efecto, debe tenerse en cuenta que: 

 
a. Según se desprende de la lectura del Art.7° del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, la actividad aseguradora no se encuentra incluida en el listado de 
operaciones autorizadas para los establecimientos bancarios, como lo es el 
BANCO DAVIVIENDA. 
 

b. De conformidad con lo establecido en los numerales 3° y 4° del Art. 38 del 
mencionado Estatuto, la actividad aseguradora se encuentra reservada con 
carácter exclusivo, para las entidades autorizadas por la Superintendencia 
Financiera, cuya denominación y objeto social comprenda expresamente, la 
referencia explícita a su condición de asegurador. 

 
c. Como consecuencia de lo anterior, el Art. 108 numeral 3° del Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero prohíbe, que personas naturales o jurídicas no 
autorizadas por la Superintendencia Financiera realicen actividades 
relacionadas con seguros. 

 

 

2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación civil. Sentencia de 3 de junio de 1971, CXXXVIII, litis. 364 y 
siguientes, reiterada en sentencia de casación civil de 14 de octubre de 2010, exp. 11001-3101-003-
2001-00855-01”.  
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1.3. La legitimación en la causa por pasiva como presupuesto procesal fundamental 
supone, como lo ha señalado la Jurisprudencia, la identidad entre el demandado 
y aquél llamado a responder por las prestaciones que se demandan en el 
proceso: 

 
“Acorde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el 
denominado “legitimidad en la causa por pasiva”, las obligaciones jurídicas son 
exigibles respecto de quien se encuentra expresamente llamado por la ley o 
el contrato a responder por ellas. Así las cosas, para que la acción judicial se 
abra camino en términos de favorabilidad, es necesario que -además de que se 
cumplan otros requisitos- exista una coincidencia de derecho entre el titular 
de la obligación pretendida y el sujeto frente a quien dicha conducta se 
reclama.” (Las negrillas y el subrayado no pertenecen al texto)3 

 
 A su turno la doctrina ha expresado respecto de la legitimación por pasiva:   

 
"(…) Y por lo que al demandado se refiere, consiste en la titularidad del interés en 
litigio, por ser la persona llamada a contradecir la pretensión del 
demandante o frente a la cual permite la ley que se declare la relación 
jurídica material objeto de la demanda"4 (Resaltado fuera del texto). 
 

1.4. Bajo esta perspectiva, no es mi mandante la llamada a responder por el petitum 
demandatorio, en lo que se refiere al pago de la indemnización del seguro de 
vida grupo deudores, por lo que ruego al Honorable Despacho, declarar probada 
esta excepción. 
 

2. SEGUNDA EXCEPCIÓN DE MÉRITO: CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE TODAS 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LEGALES A CARGO DEL BANCO 
DAVIVIENDA DERIVADAS DEL MUTUO BANCARIO TERMINADO EN EL 
NUMERO ***9364 DE TITULARIDAD DE LA SEÑORA NELCY JOHANNA 
PEREZ MANTILLA.  

 
2.1. En lo que respecta a la relación contractual entre la hoy accionante señora 

NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, titular del crédito terminado en el 
N°***9364   y el BANCO DAVIVIENDA, se hace necesario analizar las obligaciones 
derivadas del citado mutuo bancario.  
 

2.2. Tal y como se desprende de las documentales que se acompañan a la presente 
contestación, se evidencia, que mi mandante cumplió con todas las obligaciones 
legales y contractuales que le eran exigibles derivadas de la celebración del 
contrato de mutuo bancario terminado en el N°***9364, por las siguientes 
razones: 
 

a. Colocó a disposición de la titular señora PEREZ MANTILLA el dinero que fue 
desembolsado con ocasión del  ya varias veces mencionado mutuo bancario  bajo 
la modalidad de compra de cartera en forma y tiempo pactados al inicio del acto 
contractual.   
 

 

 
3
 Corte Constitucional. Auto proferido el 8 de marzo de 2001. M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.  

4 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Compendio de Derecho Procesal – Teoría General del 
Proceso, Tomo I, Décimo Tercera Edición, Biblioteca Jurídica DIKE, Colombia, 1.993. 

http://www.monografias.com/trabajos10/ponency/ponency.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/verpro/verpro.shtml
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b. Dio cumplimiento a la expresa instrucción de desembolsar CIENTO CINCUENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($153.915.663), según sus instrucciones. 
 

c. Dio cumplimiento al envío y publicación de los estados de cuenta de su 
obligación. 
 

d. Dio Respuesta a inquietudes y peticiones, DERIVADAS DEL DESARROLLO DEL 
MENCIOANDO ACTO CONTRACTUAL que dio origen al mutuo bancario 
terminado en el N°***9364 de titularidad de la señora PEREZ MANTILLA. 
 

e. Aplicó los abonos correspondientes conforme al contrato celebrado.  
 

POR LO QUE NO PUEDE SEÑALARSE QUE EL BANCO DAVIVIENDA HA 
INCUMPLIDO LAS OBLIGACIONES QUE CONFORME A LO PACTADO LE ERAN 
EXIGIBLES. 
  

2.3. Particularmente en lo que tiene que ver con las obligaciones que se derivan de 
los contratos de mutuo (COMPRA DE CARTERA) debo señalar que, al ser éstos 
en todo caso contratos reales, los mismos sólo se perfeccionan con la entrega del 
dinero o puesta a disposición de estos en favor del cliente /deudor o de quien 
éste determine, momento a partir del cual las obligaciones que surgen, son 
únicamente a cargo del mutuario.  
 
Al respecto la jurisprudencia ha señalado: 

“Así las cosas, en el Derecho Colombiano el solo consentimiento – aun cuando 
invariablemente se requiere en todas y cada una de las convenciones -, es 
insuficiente para la gestación negocial del mutuo, como quiera que en la esfera 
patria, la tradición - que en desarrollo del artículo 740 del C.C. supone la entrega 
de la cosa -, resulta indispensable, a manera de arquetípico plus, en los 
ordenamientos civil y comercial - art. 822 - (datio rei; contrahendi vel obligandi 
causa), cimentados en una arraigada concepción romana (...).  

(...)  
“En este último sentido se ha pronunciado la Sala, precisando que el mutuo “sólo 
se perfecciona con la tradición de la cosa prestada, pues es así́ ́como se produce la 
transferencia de la propiedad de ella, del mutuante al mutuario, quien por tanto 
queda obligado a la restitución de otra del mismo género y calidad” (Se subraya. 
Sent., marzo 27/98), restitución que sólo se justifica, stricto sensu, en la medida en 
que previamente se hubiere producido una entrega con la anunciada finalidad 
(tantum dem eiusdem generis et qualitatis)”5  
 
“... si bien el Código de Comercio no define el contrato de mutuo, por la remisión 
establecida en el artículo 822 del mismo estatuto, la noción que respecto de dicho 
contrato trae el Código Civil en el artículo 2221, sirve a los propósitos de este 

 
5  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Expediente 5335 M.P. Carlos Ignacio Jaramillo 
Jaramillo; marzo 22 de 2000 
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proceso. Por esto, debe seguirse que el mutuo comercial, al igual que el civil, es un 
contrato de naturaleza real”6 

2.4. Conforme lo aquí expuesto, se evidencia que, las obligaciones exigibles al 
BANCO, derivadas del mutuo bancario terminado en el N° ***9364, fueron 
cumplidas a cabalidad y DAN CUENTA DEL ACTUAR DILIGENTE DEL BANCO 
DAVIVIENDA en desarrollo de este contrato. 
 

2.5. Ahora bien, desde el punto de vista legal en relación con el  ya varias veces  
mencionado MUTUO BANCARIO terminado en el N°***9364  de titularidad de la  
señora PEREZ MANTILLA,  ningún reproche puede hacerse a BANCO 
DAVIVIENDA,  pues la obligación legal de información en cuanto a las 
condiciones de ejecución del contrato celebrado, se evidencia en el envío de los 
EXTRACTOS de su crédito, en los cuales se detallaron plenamente los montos 
causados y a su vez cancelados con  respecto a  dicha obligación.  

Por ende, conforme a lo expuesto, NINGUN REPROCHE en cuanto incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del mutuo bancario terminado en el N° ***9364 puede 
hacerse a mi representada, por lo que solicito al Honorable Despacho, declarar probada 
esta excepción. 
 
3. TERCERA EXCEPCIÓN DE MÉRITO: CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE BANCO DAVIVIENDA COMO UNICO 
BENEFICIARIO ONEROSO DE LA POLIZA DE SEGURO  VIDA GRUPO 
DEUDORES DE-45155, DERIVADA DEL  MUTUO BANCARIO TERMINADO EN 
EL N°***9364 DE TITULARIDAD DE LA  SEÑORA NELCY JOHANNA PEREZ 
MANTILLA.  

 
3.1. Aunado a todo lo expuesto, no puede desconocerse lo establecido en el último 

inciso del artículo 1039 del Código de Comercio conforme al cual“(…) al 
asegurado corresponden aquellas obligaciones que no pueden ser 
cumplidas más que por él mismo” 
 
 

3.2. Al BANCO DAVIVIENDA, EN SU CONDICIÓN TOMADOR Y  UNICO BENEFICIARIO 
ONEROSO DE LA POLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES suscrita  por la  
señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, en su calidad de ASEGURADA con 
ocasión del   producto crediticio terminado en el N°***9364, no le era exigible 
nada distinto de presentar y coadyuvar OPORTUNAMENTE la reclamación del 
mencionado seguro presentada por la  aquí accionante, reclamación que fue 
radicada ante la entidad financiera y esta última en debida diligencia y apegada 
al lineamiento contractual,  gestionó lo correspondiente ante la compañía 
aseguradora,  lo cual dio origen a la objeción presentada  por SEGUROS BOLIVAR 
S.A. el 12 de mayo de 2021,  entre otros en  los siguientes terminos:  

 

6Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil. Expediente C-080031030021999-00238-01 (M.P. 
Jaime Alberto Arrubla Paucar; diciembre 12 de 2006).  
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3.3. Para efectos de la presente excepción, es preciso tener en cuenta que el concepto 

de obligación ha sido definido por la doctrina, como “ el vínculo jurídico en virtud 
del cual una persona debe realizar una prestación en provecho de otra, derivada 
de un compromiso que ha adquirido, por un hecho suyo o por la sola disposición de 
la ley” 7 . En lo que se refiere a las obligaciones adquiridas mediante un 
compromiso expreso (contrato), éstas requieren sujeción a la normatividad 
legal y constitucional, lo que implica que la capacidad para celebrar contratos no 
debe estar prohibida por la normatividad. 
 

3.4. Por otra parte, no puede perderse de vista, que la vinculación de un deudor como 
ASEGURADO en una póliza de Vida Grupo Deudores, tiene fundamento en la 
verificación de varias situaciones, unas a cargo del deudor, como lo constituye el 
diligenciamiento de la declaración de asegurabilidad que sustenta su intención 
de hacer parte del seguro, relacionadas con la verificación por parte de la 
aseguradora de las condiciones y características del solicitante en atención a los 
requisitos de asegurabilidad.  
 

3.5. Desprende de lo anterior, el hecho que NO ES POSIBLE IMPUTAR 
INCUMPLIMIENTO ALGUNO al BANCO DAVIVIENDA O RESPONSABILIDAD por 
el impago de la indemnización por parte de la compañía  aseguradora, luego de 
la verificación que ésta hizo del historial clínico de la señora PEREZ MANTILLA, 
encontrando circunstancias de salud que no fueron declaradas  al momento de 
suscribir la declaración de asegurabilidad,  conllevando con ello, a que la 
compañía aseguradora invocara la nulidad del contrato por reticencia en la 

 
7 OSPINA, Guillermo, Régimen General de las Obligaciones, Tercera Edición, Editorial Temis S.A., 
Bogotá, 1980, Pág. 20.  
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información de la entonces asegurada.  

Dichas circunstancias fueron las que dieron lugar a la negativa presentada por la 
compañía aseguradora de cancelar la indemnización perseguida con ocasión del 
amparo adicional de pago contratado con respecto a la obligación objeto del 
presente litigio, sin que exista injerencia alguna por parte de mi representada con 
respecto a la decisión tomada por SEGUROS BOLIVAR S.A..    

3.6. Vale la pena señalar con respecto a la RETICENCIA que al respecto ha señalado 
la Superintendencia Financiera de Colombia:8  

“En primera instancia se debe precisar que en nuestro ordenamiento jurídico no se 
consagra ninguna disposición legal que establezca de manera específica la 
obligación de contratar un seguro de vida a los deudores en cualquier clase de 
créditos, ni tampoco norma que imponga a las instituciones financieras obligación 
de exigir un seguro de vida a sus deudores ni contratarlo por cuenta de ellos. En 
este orden, la exigencia al deudor de un seguro de vida es una decisión que cada 
entidad puede adoptar dentro del marco de la autonomía de la voluntad y 
dependerá de las políticas crediticias establecidas por la misma con la finalidad de 
contar con una seguridad adicional del crédito, como quiera que de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 1137 del Código de Comercio, en su condición 
de acreedor radica un interés asegurable en la vida de aquellas personas "(...) cuya 
muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio económico.” 

 
3.7. De otro lado, se hace necesario reiterar respetuosamente al  Honorable 

Despacho,  que el  seguro de vida Grupo Deudores, fue contratado  como una 
seguridad ADICIONAL en caso de muerte y/o incapacidad total y permanente de 
la deudora asegurada, pero sin lugar a dudas, en caso de impago de la 
indemnización derivada del mencionado seguro  que para el caso en concreto 
hace referencia al derivado de la POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES DE-45155 
QUE AMPARÓ EL  PRODUCTO CREDITICIO TERMINADO EN ***9364,   
PERMANECE INTACTA EN CABEZA DE LA DEUDORA, LA OBLIGACION DE 
PAGAR EN FAVOR DE SU ACREEDOR LOS SALDOS PENDIENTES ANTE LA 
INOPERANCIA  DEL  SEGURO POR CUALQUIER CAUSA. 

 
3.8. Ahora bien, desde el punto de vista de la obligación legal a cargo de BANCO 

DAVIVIENDA de brindar información oportuna, suficiente clara y veraz, en 
relación con la posibilidad de que la señora PEREZ MANTILLA pudiera ser 
asegurada dentro de la póliza de seguro de Vida Grupo Deudores con la 
Compañía de Seguros Bolívar, resulta por demás evidente que NO HA SIDO 
ACREDITADO desde ningún punto de vista en el presente asunto,  que mi 
representada, impidiera a la entonces suscribiente declarar sinceramente su 
estado de salud,  o haber ocultado alguna circunstancia o documento que diera 
cuenta de tal situación. 
  

3.9. Nótese además, Señor Juez, que la propia declaración de asegurabilidad señala 
que no debe firmarse sin antes leer y entender el contenido de la declaración allí 
inmersa, no obstante en la particularidad del caso,  es claro que EL ESTADO DE 
SALUD DECLARADO EN SU MOMENTO POR LA  SEÑORA PEREZ MANTILLA , NO 
CORRESPONDÍA A LA REALIDAD y ello dio lugar al  pronunciamiento del 12 de 
mayo de 2021, emitido por la Compañía de Seguros Bolívar S.A. 
 

 
8 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto  No. 2003035982-1. Julio 18 de 2003.  
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3.10. Por ende,  la responsabilidad en tal declaración no puede ser trasladada a la 
entidad financiera que represento, máxime cuando EXISTEN PRUEBAS 
FEHACIENTES de que la entonces deudora y asegurada,  no sólo recibió la 
información NECESARIA, SUFICIENTE OPORTUNA Y VERAZ (misma que ya 
conocía al haber sido titular y vinculada en productos de la misma naturaleza) 
sino que también tuvo a su disposición LA DECLARACION DE ASEGURABILIDAD 
que cuenta con su firma, huella y número de identificación, con cuya imposición 
dio fe de haber leído y entendido TODO el contenido de dichos documentos.  

 
3.11. En línea de lo anterior, es evidente que NO es la actuación del Banco Davivienda 

la causante del impago de la indemnización derivada del  contrato de seguro 
DERIVADO DE LA POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES DE-45155.  POR ENDE, 
NINGÚN REPROCHE PUEDE HACERSE A CARGO DE MI REPRESENTADA.  

 
Expuestos los anteriores argumentos, y quedando demostrada la diligencia y el 
cumplimiento estricto de las obligaciones de mi mandante, de cara al contrato de seguro 
de Vida Grupo Deudores, cuya póliza corresponde a la identificada como DE-45155, mal 
podría endilgársele responsabilidad alguna por el impago de la indemnización aquí 
perseguida, en consecuencia, ruego declarar probada esta excepción. 
 
4. CUARTA EXCEPCIÓN DE MÉRITO: INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL O 

INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA DERIVAR RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL A CARGO DE BANCO DAVIVIENDA S.A., CON OCASIÓN DE LA 
GARANTIA ASEGURATICIA QUE AMPARÓ EL MUTUO BANCARIO 
TERMINADO EN ***9364 DE TITULARIDAD DE LA SEÑORA NELCY 
JOHANNA PEREZ MANTILLA.  
 

4.1. Para que pueda predicarse Responsabilidad Civil CONTRACTUAL en cabeza de 
un sujeto, debe acreditarse la existencia de: (i)Un contrato válidamente 
celebrado entre las partes; (ii) La comisión de un hecho culposo o negligente 
desplegado por el sujeto a quien pretende imputarse responsabilidad; (iii) un 
daño, cuya existencia debe encontrarse debidamente probada; y (iii) el nexo 
causal entre el hecho imputado y el daño presuntamente causado. 
 

4.2. Así las cosas, procederemos a verificar si la totalidad de los elementos indicados, 
se verifica en el presente asunto: 

 
4.2.1. Frente a: Un contrato válidamente celebrado entre las partes: Para el 

presente caso debe señalarse que el contrato de mutuo bancario terminado en 
el N°***9364, fue la única relación contractual surgida entre BANCO 
DAVIVIENDA y la  señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, respecto de la  
cual  NO SE HA ACREDITADO NINGUN INCUMPLIMIENTO.  
 
Ahora, en lo que respecta  la celebración del contrato de seguro que dio origen a 
la POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES DE 45155, entre el Banco y la 
Aseguradora, al cual se vinculó como asegurada la señora PEREZ MANTILLA   A 
fin de amparar de manera adicional el pago del  producto crediticio de su 
titularidad terminado en el N°***9364,  por sí solo no evidencia  un elemento 
configurativo de responsabilidad en cabeza de BANCO DAVIVIENDA S.A., 
máxime si se tiene en cuenta que para efectos del mismo,  mi representada,  
funge en calidad de TOMADOR Y BENEFICIARIO ONEROSO DE PAGO HASTA EL 
100% DEL SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACION AMPARADA, en esa medida, 
no es atribuible desde ningún aspecto legal,  imputar responsabilidad 
contractual a la entidad financiera con respecto al objeto litigioso aquí 
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perseguido, pues pese a que existe un contrato válidamente celebrado entre la 
compañía aseguradora y mi mandante en lo correspondiente a la vinculación de 
la señora PEREZ MANTILLA a la citada póliza colectiva para el crédito en 
mención, ello no da lugar a configurar ninguna responsabilidad en cabeza de mi 
mandante en lo que respecta al petitum demandatorio y desde ya se puede 
evidenciar la ausencia del primer requisito necesario para configurar la 
pretendida responsabilidad contractual en lo que a mi mandante corresponde.   
  

4.2.2. Frente a: La comisión de un hecho culposo o negligente desplegado por el 
sujeto a quien pretende imputarse responsabilidad. Conforme ha quedado 
demostrado a lo largo de este escrito, mi mandante dió cabal cumplimiento a los 
deberes contractuales que le asisten en su calidad de entidad financiera, por 
ende ningún reproche puede endilgársele derivado de las circunstancias que 
dieron origen a la objeción presentada por la compañía aseguradora 
fundamentando el impago de la indemnización perseguida la cual  amparó el  
producto crediticio terminado en el N° ***9364.  
 
No puede perderse de vista Señor Juez, que las únicas circunstancias que dieron 
origen a la objeción emitida por la compañía aseguradora de fecha 12 de mayo 
de 2021, corresponde  a circunstancias únicamente atribuibles en 
responsabilidad a la  señora PEREZ MANTILLA,  entonces deudora asegurada y 
hoy accionante,  quien en su afán de lograr sus pretensiones, indebidamente 
pretende endilgarle cargas a la entidad financiera, bajo el falaz argumento de no 
haber recibido la suficiente información por parte de mi representada, cuando 
lo cierto es que, como quedó precisado en las excepciones anteriores, BANCO 
DAVIVIENDA dio cumplimiento estricto a sus obligaciones legales contractuales 
tanto frente al contrato de mutuo celebrado,  como frente a la vinculación de la 
accionante al Seguro de Vida Grupo Deudores,  pues además de haber puesto a 
disposición de la señora PEREZ MANTILLA  las suma de dinero solicitada en el 
mutuo bancario bajo la modalidad de compra de cartera, DIO TODA LA 
INFORMACIÓN NECESARIA (QUE VALE LA PENA REITERAR,  NO ERA NUEVA 
PARA LA ACCIONANTE) SOBRE LAS CONDICIONES DEL SEGURO AL QUE SE 
ESTABA VINCULANDO.  
 

4.2.3. Frente a: Un daño, cuya existencia debe encontrarse debidamente probada, 
La responsabilidad de informar de manera clara, veraz y suficiente que le asiste 
a mi representada al momento de colocar los productos en cabeza de sus 
clientes, deslegitima de primer plano cualquier hecho dañoso que se le  pudiera 
imputar a su cargo,  pues no puede concluirse que ante la inoperancia del seguro, 
por circunstancias atribuibles únicamente a la demandante se configure 
existencia de daño alguno; por el contrario, la obligación de pago a cargo de la 
señora PEREZ MANTILLA, es la consecuencia de no haber cumplido sus deberes 
de informar sinceramente su estado de salud al momento de suscribir la 
declaración de asegurabilidad fechada el 26 de diciembre del año 2019, razón 
por la cual, las cuotas del crédito objeto de este proceso, se encuentran 
legítimamente a su cargo, sin que pueda señalarse que la obligación de pago 
(adquirida desde el principio por la  señora PEREZ MANTILLA ) constituya un 
daño que deba ser resarcido, mucho menos por parte de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 
 

4.2.4. Frente a: El nexo causal entre el hecho imputado y el daño presuntamente 
causado. Finalmente Su Señoría, como ha sido acreditado en excepciones 
anteriores, NO HA SIDO EL ACTUAR DEL BANCO DAVIVIENDA el que generó la 
objeción a la reclamación del  seguro presentado, sino UNICAMENTE EL 
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ACTUAR DE LA ACCIONANTE quien al ocultar su verdadero estado de salud por 
el cual expresamente se le estaba preguntando, dio lugar a la reticencia y demás 
particularidades alegadas por la Compañía de Seguros, por lo cual se evidencia 
la ausencia de nexo entre el actuar diligente del Banco y el impago de la 
indemnización reclamada.  
 

De tal manera que al no encontrarse acreditados los elementos de la responsabilidad 
civil contractual en cabeza de la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A., ruego al 
despacho sea declarada prospera esta excepción.  
 
5.  EXCEPCIÓN DE MÉRITO: EXISTENCIA DE UN EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD: CULPA DE LA VÍCTIMA PARTICULARMENTE EN LO 
CONCERNIENTE A LA DECLARACION DE ASEGURABILIDAD QUE DIO LUGAR 
AL AMPARO ASEGURATICIO DEL PRODUCTO DE CREDITO TERMINADO EN 
***9364  
 

5.1. Aun cuando, según se ha planteado, que no es posible imputar a mi mandante 
responsabilidad CONTRACTUAL O LEGAL alguna en el impago de las 
indemnización del seguro de vida que aquí se pretende, tampoco cabría la 
atribución de responsabilidad alguna en contra del Banco Davivienda por 
mediar Culpa de la  entonces deudora, asegurada y hoy accionante señora 
NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, al incumplir su obligación de declarar 
sinceramente su estado de salud al momento de diligenciar la declaración 
de asegurabilidad fechada el 26 de diciembre de 2019, situación que fue la 
que acarreó la negativa de la aseguradora de pagar la indemnización 
derivada del contrato de seguro  de vida, dirigido a saldar el crédito 
terminado ***9364  de titularidad de la señora NELCY JOHANNA PEREZ 
MANTILLA.  
 

5.2. Bajo esta óptica y sin lugar a dudas, fue el incumplimiento del deber de 
diligenciar con veracidad la declaración de asegurabilidad por parte de la 
titular del crédito a su vez asegurada y hoy accionante, lo que generó el 
impago de la indemnización y que a su vez acarreó la nulidad relativa del 
contrato de seguro en virtud de la reticencia en que incurrió la  señora 
PEREZ MANTILLA, frente a la información sobre SU VERDADERO ESTADO 
DE SALUD. 

 
5.3. Nótese Honorable Señor Juez, que fue fehacientemente comprobado por la 

Aseguradora con fundamento en la Historia Clínica de la señora PEREZ 
MANTILLA, que se evidenció el padecimiento de patologías para las cuales, a la 
fecha de diligenciamiento de la Declaración se Asegurabilidad, ya había sido 
diagnosticada omitiendo para entonces declarar transparentemente tales 
padecimientos.  
 

En tal sentido, siendo la responsabilidad de la veracidad de tal declaración de 
asegurabilidad, únicamente exigible a la deudora- asegurada y hoy accionante, quien 
era la ÚNICA QUE CONOCÍA A CABALIDAD SU ESTADO DE SALUD Y LOS DIAGNÓSTICOS 
REALIZADOS EN SU PERSONA, tal ocultamiento del estado real y completo de la salud 
de la señora PEREZ MANTILLA, fue lo que dió lugar a la objeción formulada por la 
Aseguradora, en consecuencia, ruego declarar probada esta excepción. 
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6. EXCEPCIÓN GENERICA 
 

Ruego al Honorable Despacho,  declarar probada también cualquier otra excepción que 
no esté expresamente formulada en el presente escrito, cuyos fundamentos resulten 
acreditados en el presente proceso a favor del BANCO DAVIVIENDA, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
 

V. PRUEBAS 
 

A. DOCUMENTALES: 
 
Anexo como pruebas documentales las siguientes: 
 

1. Documentos que hicieron parte de la carpeta comercial del crédito terminado en 
el N°***9364 de titularidad de la señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA.  

2.  Declaración de Asegurabilidad del crédito terminado en el N°***9364 de 
titularidad de la señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA. 

3. Certificado Individual de la POLIZA DE SEGURO DE-45155 que amparo  el 
producto crediticio terminado en el N°***9364 de titularidad de la señora NELCY 
JOHANNA PEREZ MANTILLA. 

4. Clausulado, cobertura y condicionamiento de la POLIZA DE SEGURO DE-45155 
que amparo  el producto crediticio terminado en el N°***9364 de titularidad de 
la señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA. 

5.  Recurso presentado por la señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA en aras 
de lograr la materialización del pago indemnizatorio respecto de la POLIZA DE 
SEGURO DE-45155 que amparo  el producto crediticio terminado en el 
N°***9364 

6. Objeción de pago indemnizatorio emitido por la compañía aseguradora 
SEGUROS BOLIVAR S.A., el día 12 de mayo de 2021, con respecto a la POLIZA DE 
SEGURO DE-45155 que amparo  el producto crediticio terminado en el 
N°***9364 de titularidad de la señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA. 

7. Pronunciamiento de la compañía aseguradora SEGUROS BOLIVAR S.A. fechada 
el 21 de mayo de 2021.  

8. Certificación del estado de productos suscritos por la señora NELCY JOHANNA 
PEREZ MANTILLA con BANCO DAVIVIENDA S.A., entre los que se encuentra el 
producto crediticio terminado en el N°***9364.   

9. Histórico de pagos correspondiente al producto crediticio terminado en ***9364 
de titularidad de la señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA.  

 
B. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
De la manera más atenta y respetuosa solicito al Despacho, se sirva citar a la señora 
NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA, de condiciones civiles y personales ya conocidas 
en el expediente, a fin de que absuelva el interrogatorio que de manera oral formularé 
en la correspondiente audiencia.  
 
La señora PEREZ MANTILLA, puede ser citada en la dirección de notificación 
informada en la demanda. 
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C. DECLARACION DE PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO 
DAVIVIENDA 
 

Atendiendo a autorizada doctrina sostenida por no pocos tratadistas, en cuanto a que a 
voces del antiguo artículo 203 del Código de Procedimiento Civil, el interrogatorio solo 
podía hacerlo el Juez y la contraparte y en cuanto a que  el Código General del Proceso 
elimina esta prohibición y abre la posibilidad para que tanto el abogado del 
demandante como el del demandado interroguen a sus contrapartes Y A SUS PROPIOS 
CLIENTES, conforme lo dispone el artículo 165 del CGP que eleva la confesión a “medio 
de prueba” autónomo y nominado, muy respetuosamente ruego al Despacho:  decretar 
la Declaración de Parte del Representante Legal del Banco Davivienda para que en 
audiencia,  pueda formularle cuestionario con fines de declaración a fin de que el mismo 
sea absuelto por el representante legal de la entidad financiera aquí demandada. 
 
Para el efecto, ruego citar al Representante Legal del BANCO DAVIVIENDA S.A. que se 
designe para atender el presente asunto, en la Avenida El Dorado No. 68C-61 Piso 
10 Torre Central Davivienda en la ciudad de Bogotá. 
 

 
D. DECLARACION DE COPARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 
Igualmente ruego al Honorable Despacho, decretar la declaración del Representante 
Legal de Compañía de Seguros Bolívar S.A., coparte de la entidad financiera que 
represento, con el fin de que absuelva el cuestionario que formularé en la 
correspondiente audiencia, en aras de precisar aspectos correspondientes al contrato 
de seguro suscrito entre BANCO DAVIVIENDA S.A. en calidad de TOMADOR Y 
BENEFICIARIO ONEROSO Y SEGUROS BOLIVAR S.A.  como compañía aseguradora, en 
el cual fungió la señora NELCY JOHANNA PEREZ MANTILLA  en calidad de asegurada.  

 
El citado representante legal podrá ser citado en la dirección aportada por la Compañía 
de Seguros en la contestación de la demanda. 
 
 

VIII. ANEXOS 
 
1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas 
2. Certificación que acredita la vigencia de mi calidad de abogada expedida por el  

Consejo Superior de la Judicatura,  acreditando con ello  el derecho de 
postulación para representar los intereses del BANCO DAVIVIENDA dentro de la 
presente demanda. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de BANCO DAVIVIENDA, 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que acredita mi condición de 
Representante Legal conforme consta en la página 7 de dicha documental.  
 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
Manifiesto que mi mandante, el BANCO DAVIVIENDA recibe notificaciones en la 
Avenida el Dorado No. 68C-61 piso 10°, Torre Central Davivienda de la ciudad de 
Bogotá o en el correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 8 No. 16-88 Oficina 603 de la ciudad 
de Bogotá, correo electrónico zulmabaquero@hotmail.com o en la Secretaría de su 
Despacho. 

 
 

Del Honorable Despacho, con atención y respeto, 
 
Cordialmente  
 

 
ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO 
C. C. 52.152.059 de Bogotá 
T.P. No. 99.432 del C. S. de la J. 
Celular: 3152414370 
Correo Electrónico: zulmabaquero@hotmail.com 

mailto:zulmabaquero@hotmail.com
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CONDICIONES GENERALES

Con sujeción a las Condiciones de la presente póliza, Compañía de Seguros Bolívar S.A., que en el presente 
contrato de seguro se llamará , en consideración a las declaraciones contenidas en la LA ASEGURADORA
solicitud de seguro presentada por el  y las solicitudes individuales de los , las TOMADOR ASEGURADOS
cuales se incorporan al contrato de seguro de vida grupo para todos sus efectos, pagará la correspondiente 
suma asegurada al recibo de las pruebas que acrediten que la muerte de cualquiera de las personas 
amparadas ocurrió durante la vigencia y dentro de la cobertura de la presente póliza. 

Forman parte de este contrato las condiciones generales y particulares del contrato, así como su carátula, los 
anexos que se emitan para adicionar, renovar, modificar, suspender o revocar este contrato, las cláusulas 
adicionales, las declaraciones de asegurabilidad, los resultados de los exámenes médicos del  ASEGURADO
y cualquier otro documento escrito y aceptado por las partes, que guarde relación con el presente seguro.

En lo no previsto por ésta póliza, los derechos y obligaciones emanadas de éste contrato se rigen por lo 
previsto en el Código de Comercio. 

CONDICIÓN PRIMERA. - AMPAROS DEL SEGURO DE VIDA.

Con esta póliza el asegurado está protegido en los siguientes eventos:

1.1  Amparo básico del seguro. - muerte del asegurado..

La compañía cubre, durante la vigencia de la póliza y bajo los términos del contrato, el riesgo de 
muerte de los asegurados, ya sea por causa natural, accidental, homicidio o suicidio. 

1.2 Amparo adicional que brinda esta póliza..

Mediante convenio expreso, entre la aseguradora y el   otorga el  TOMADOR, LA ASEGURADORA
amparo de incapacidad total y permanente, cuando así se indique en la carátula de la póliza.

Cuando este amparo sea otorgado, se entenderá como incapacidad total y permanente la sufrida 
por el  como resultado de una lesión, enfermedad o accidente que le genere la ASEGURADO
pérdida de un 50% o más de su capacidad laboral y le impida total y permanentemente realizar su 
ocupación habitual u otra cualquiera compatible con su educación, formación o experiencia. Dicha 
incapacidad se considera siempre y cuando se presente con posterioridad a la fecha de ingreso a la 
póliza, no haya sido provocada a si mismo por el asegurado y su calificación corresponda a una 
pérdida igual o mayor al 50% de su capacidad laboral, la cual deberá estar certificada y en firme por 
la ARL, la EPS, la AFP del  o la junta regional de invalidez.ASEGURADO

1.2.1  Deducciones..

La indemnización por incapacidad total y permanente no es acumulable al amparo básico de 
muerte y, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por dicha incapacidad, LA 
ASEGURADORA quedará libre de toda responsabilidad en lo que se refiere al amparo básico 
de muerte del  incapacitado.ASEGURADO

PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES
16/03/2018-1407-P-34-GR-0000000000116-000D

16/03/2018-1407-P-34-GR-0000000000116-000D
16/03/2018-1407-NT-P-34-AGRDEU030227735-



CONDICIÓN SEGUNDA. - EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA.

Esta póliza no establece exclusiones por la muerte o incapacidad total y permanente causadas por 
homicidio o su tentativa, suicidio o intento de suicidio y la muerte derivada o relacionada con VIH 
positivo o SIDA del , por lo tanto, estos eventos estarán amparados bajo la póliza, ASEGURADO
siempre y cuando el diagnóstico del VIH positivo o SIDA, si es el caso, haya sido posterior a la fecha de 
ingreso a la póliza.

CONDICIÓN TERCERA. - EL TOMADOR.

Es la persona natural o jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza, para asegurar un número 
determinado de personas.

CONDICIÓN CUARTA. - GRUPO ASEGURABLE.

Es el constituido por un grupo de personas naturales, agrupadas bajo una misma personería jurídica en virtud 
de una situación legal o reglamentaria o que tengan con otra persona relaciones estables de la misma 
naturaleza cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de contratar el seguro. También podrá otorgarse el 
seguro a aquellos conjuntos de personas que por sus condiciones, aunque no tengan Personería Jurídica, 
puedan tener la condición de grupo asegurable.

CONDICIÓN QUINTA. - VIGENCIA.

La vigencia de la presente póliza es mensual. Los amparos individualmente considerados sólo entrarán en 
vigor en la fecha del desembolso del crédito asociado al presente seguro, siempre y cuando  la solicitud  de 
seguro no  haya sido rechazada por  por diligenciamiento incorrecto o por cualquier otra LA ASEGURADORA
circunstancia y terminarán en la fecha del pago total de dicho crédito o a la cancelación de la póliza principal.

CONDICIÓN SEXTA. - REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.

Todo miembro del grupo asegurable podrá obtener los amparos a los que se refiere ésta póliza si cumple con 
las edades de ingreso y permanencia, así como con los demás requisitos que establezca LA 
ASEGURADORA ASEGURADO para cada  considerado individualmente.

CONDICIÓN SÉPTIMA. - VALOR ASEGURADO.

7.1  Para el amparo Básico..

El valor asegurado en cualquier momento de la vigencia de la póliza se estipula en pesos y corresponderá 
al saldo insoluto de la deuda o, según el caso,  al valor del monto desembolsado en el crédito, de acuerdo a 
lo señalado en el respectivo certificado de seguro.

2

16/03/2018-1407-P-34-GR-0000000000116-000D
16/03/2018-1407-NT-P-34-AGRDEU030227735-



Cuando la deuda esté expresada en pesos, el valor a indemnizar para el amparo básico corresponde al 
saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del siniestro.  Si el valor de la deuda a la cual se vincula 
el seguro se expresa en unidades de valor real UVR, la indemnización será calculada con base en las 
aludidas unidades adeudadas en la fecha del fallecimiento, liquidada a la cotización del día en el cual se 
efectúe el pago.

7.2 Para el amparo de Incapacidad Total y Permanente (ITP)

El valor asegurado corresponderá al señalado para el amparo básico.  El valor a indemnizar será aquel 
que se registre en la fecha en la cual  informe por escrito al  su LA ASEGURADORA TOMADOR
aceptación respecto de la declaratoria de incapacidad del asegurado. Si el valor de la deuda a la cual se 
vincula el seguro se expresa en unidades de valor real UVR, la indemnización será calculada con base en 
las aludidas unidades adeudadas en la fecha del envío de la citada comunicación, liquidada a la cotización 
del día en el cual se efectúe el pago.

CONDICIÓN OCTAVA. - PRIMA DEL SEGURO DE VIDA GRUPO.

La prima se establecerá teniendo en cuenta la edad de cada asegurado, su estado de salud, el monto 
asegurado y su ocupación. 

CONDICIÓN NOVENA. - PAGO DE PRIMAS.

El  es responsable por el pago de las primas. El pago de la primera prima o cuota es condición TOMADOR
indispensable para la vigencia del seguro. Excepto para la prima inicial, se concede al  un período TOMADOR
de gracia  de un  mes contado a  partir de la fecha que se pacte en la póliza. Por consiguiente, si ocurre algún 
siniestro,  tendrá la obligación de pagar el  valor asegurado correspondiente.LA  ASEGURADORA

Si las primas no fueran pagadas dentro del plazo de gracia, se producirá la terminación automática del contrato 
y  quedará libre de toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la LA ASEGURADORA
expiración de dicho plazo, en los términos del artículo  1068 del Código de Comercio.

CONDICIÓN DÉCIMA. - DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE.

De conformidad con las normas legales vigentes, el  o el  está obligado a declarar TOMADOR ASEGURADO

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado de riesgo, según el cuestionario que le sea 

propuesto por . LA  ASEGURADORA

La reticencia o inexactitud sobre los hechos o circunstancias que, conocidos por , la LA ASEGURADORA

hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producirá la nulidad 

relativa del contrato de seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o inexactitud producen 

igual efecto si el  o el  ha encubierto, por culpa, hechos o circunstancias que TOMADOR ASEGURADO

impliquen la agravación objetiva del estado del riesgo.
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Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del  o el , el contrato TOMADOR ASEGURADO

no será nulo, pero solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de LA  ASEGURADORA 

la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa 

adecuada al  verdadero estado del riesgo, salvo lo previsto en la Condición Décima Segunda del presente 

clausulado en los términos del artículo 1160 del Código de Comercio.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si , antes de celebrarse el LA  ASEGURADORA

contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre los que versan los vicios de la 

declaración, o si, ya celebrado el contrato, conviene en subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. - IRREDUCTIBILIDAD.

Transcurridos dos (2) años en vida de el  desde la fecha de perfeccionamiento del contrato de ASEGURADO
seguro de vida, la suma asegurada no podrá ser reducida por causa de error inculpable en la declaración de 
asegurabilidad.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. - ERROR EN LA DECLARACIÓN DE EDAD.

Si respecto a la edad de el  se comprueba inexactitud en la Solicitud del Seguro de Vida Grupo, ASEGURADO
se aplicarán las siguientes normas:

12.1 LA  ASEGURADORA Si la edad real está fuera de los límites autorizados por , el contrato quedará sujeto 
a la sanción prevista en la Condición Décima en los términos del artículo 1058 del Código de Comercio.

12.2 Si es mayor que la declarada, la suma asegurada se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima percibida por .LA  ASEGURADORA

12.3 Si es menor, la suma asegurada se aumentará en la misma proporción establecida en el numeral 12.2 de 
la presente condición.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. - EDADES DESCONOCIDAS.

Cuando se ignore la edad de alguno de los integrantes del grupo, la prima básica de las edades desconocidas 
se calculará aplicando la tasa correspondiente a la edad de cuarenta (40) años y en el certificado de seguro o 
recibo correspondiente se advertirá al asegurado que su prima se liquidó con tasa de cuarenta (40) años por 
desconocerse su edad real.
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CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. - BENEFICIARIO.

Para los efectos de la presente póliza, el  será el acreedor, quien tendrá el carácter de beneficiario TOMADOR
a título oneroso por el saldo insoluto de la deuda a la fecha de siniestro. Si el valor asegurado fuere superior al 
saldo de la deuda, una vez saldada la deuda con el beneficiario oneroso, cualquier suma restante será pagada 
al asegurado o a los beneficiarios a título gratuito.

En caso de presentarse titularización de cartera, por parte del beneficiario oneroso, la presente póliza podrá 
ser cedida o endosada.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. - LÍMITE DE EDADES DE INGRESO Y COBERTURA.

Para los amparos individualmente considerados:

15.1  La Edad mínima para la contratación de la póliza es 18 años.

15.2  La Edad máxima de contratación es 72 años y 364 días.

15.3 El seguro se mantendrá vigente tanto para la cobertura de muerte como de incapacidad total y 
permanente, si este amparo fue otorgado, mientras subsista la deuda del  con el ASEGURADO
TOMADOR.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. - TERMINACIÓN DEL SEGURO.

La presente póliza termina por las siguientes causas:

16.1 Por falta de pago de la prima, una vez vencido el período de gracia estipulado, tal como se establece en la 
Condición Novena del presente contrato.

16.2  TOMADOR Cuando el  solicite por escrito la terminación del seguro, para lo cual se tendrá en cuenta lo 
señalado en la cláusula Décima Octava.

16.3 LA ASEGURADORAPara los amparos individualmente considerados, cuando  pague la indemnización 
por muerte o por el amparo de incapacidad total y permanente.

16.4 El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la póliza, termina en el momento en que la 
obligación quede íntegramente pagada o por la no renovación o cancelación de la póliza principal, 
independiente de la edad del asegurado.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA. - RENOVACIÓN.

La presente póliza es renovable mensualmente por voluntad de las partes contratantes.
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CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA. - REVOCACIÓN DEL CONTRATO.

Si el  da aviso por escrito a  para que ésta póliza sea revocada, será TOMADOR LA ASEGURADORA
responsable de pagar todas las primas causadas hasta la fecha de la revocación. El contrato quedará 
revocado en la fecha de recibo de tal comunicación por  o en la fecha especificada por LA  ASEGURADORA
el  para tal terminación, la que ocurra más tarde, y el  será responsable de pagar a TOMADOR TOMADOR LA 
ASEGURADORA todas las primas debidas en esa fecha.
 
El presente contrato no podrá ser revocado unilateralmente por el  .ASEGURADO

Cuando  haya recibido una o más primas por el presente contrato después de que haya LA  ASEGURADORA
sido revocado, no se obligará a conceder los beneficios aquí estipulados ni anulará tal revocación. Cualquier 
prima pagada por un período posterior a la revocación será reembolsada por .LA  ASEGURADORA

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO.

LA  ASEGURADORA expedirá para cada asegurado un certificado individual en aplicación a esta póliza.

CONDICIÓN VIGÉSIMA. - RECLAMACIÓN.

EL beneficiario o , según el caso, deberá remitir los documentos necesarios para acreditar la ASEGURADO
ocurrencia del siniestro.

El ,  o Beneficario, a petición de  deberá hacer todo lo que TOMADOR ASEGURADO LA ASEGURADORA
esté a su alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de esta obligación, 
LA ASEGURADORA podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

El  autoriza a  a que solicite, aún después de su fallecimiento, el ASEGURADO LA ASEGURADORA
concepto de los médicos tratantes o de los profesionales o instituciones que posean información acerca de su 
salud, así como a obtener su historia clínica y demás documentos médicos; así mismo se obliga a suministrar 
toda la información que solicite  relacionada con la reclamación.LA  ASEGURADORA

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. - AVISO DE SINIESTRO.

En caso de muerte de cualquiera de los asegurados, el  deberá dar aviso a   TOMADOR LA  ASEGURADORA
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en el que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. - PLAZO PARA PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

LA  ASEGURADORA pagará al Beneficiario Oneroso, la indemnización a la que está obligada por la 
presente póliza dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite el derecho a la indemnización, conforme 
a lo señalado en el artículo 1077 del Código de Comercio. Dicha obligación está condicionada al cumplimiento 
de los requisitos legales y contractuales correspondientes.
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CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA. - EXÁMENES MÉDICOS.

LA  ASEGURADORA podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente mientras 
se encuentre pendiente un reclamo bajo el amparo de incapacidad total y permanente.

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.

El  y/o el , quedarán privados de todo derecho a indemnización, bajo la presente ASEGURADO Beneficiario
póliza, cuando la reclamación presentada fuera de cualquier manera fraudulenta, si para respaldar cualquier 
reclamación hacen o utilizan declaraciones falsas o si se emplean medios o documentos engañosos o 
dolosos.

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA. - PAGOS Y DEUDAS.

Cualquier suma a pagar por  bajo la presente póliza, se hará efectiva en su oficina LA ASEGURADORA
principal en Bogotá, en sus agencias, sucursales, en cualquiera de las oficinas autorizadas o por los medios 
autorizados por  y pactados con el .LA  ASEGURADORA TOMADOR

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEXTA. - NOTIFICACIONES.

Salvo el aviso de siniestro, que puede efectuarse por cualquier medio, cualquier declaración que deban 
hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones anteriores deberá consignarse por escrito; será 
prueba suficiente de la notificación la constancia del envío escrito por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección registrada por las partes.

CONDICIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOMICILIO.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia.

____________________________________

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.
Firma representante Legal
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Bogotá, 12 De Mayo  2021 
 

Señores:  
BANCO  DAVIVIENDA Póliza No: 5130004515560 

Atn: Dra. Norma Piedad Moreno Asegurado: NELCY J. PÉREZ M. 
Dirección Nacional Banca Seguros 
Pydreyes@davivienda.com 

Reclamación: 51300029328 
Crédito No: 9364 

Ciudad  

  
 
 
Cordial Saludo. 
 
 
En atención a la reclamación presentada, queremos informarle que se realizó el estudio 

de los documentos aportados por la cobertura de Incapacidad total y permanente, 

encontrando que no es posible realizar pago alguno, por las siguientes razones: 

 

El artículo 1058 del Código de Comercio preceptúa que el Tomador/Asegurado está en la 

obligación de manifestar sinceramente todas y cada una de las circunstancias que rodean 

el riesgo al momento de contratar el seguro. El adecuado cumplimiento de esta obligación 

por parte del tomador permite que la Aseguradora conozca la situación real del riesgo que 

asume y así calcule el valor de la prima, buscando que se genere el equilibrio propio de la 

relación contractual. 

 

Así, la solicitud de Seguro en que se declara el estado de salud, determina la validez del 

consentimiento de la Aseguradora, pues es con base en la buena fe del Asegurado que 

se otorgan los amparos destinados a proteger una vida que se ha descrito con ciertas 

características de quien solicitó la protección. 

 

La inexactitud en la declaración de los hechos que rodean el riesgo o el ocultamiento de 

algunos de ellos vician el consentimiento de la Aseguradora, pues esta asume en la 

realidad un riesgo totalmente diferente al que se ha descrito. Esta conducta supone la 

nulidad relativa del contrato tal como lo establece el inciso primero del artículo 1058 del 

Código de Comercio que dice: 
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“ART.1058.- El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 

propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 

que, conocidos por el Asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido 

a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro...” 

 

Luego de estas consideraciones procedemos a analizar el caso que nos ocupa 

 

En la declaración de asegurabilidad firmada por el asegurado, manifestó: 

 

 

“1. Mi estado de salud es normal, no padezco ninguna enfermedad crónica ni me 

encuentro en estudio médico por afecciones de mi estado de salud. 

2. No sufro actualmente de dolencias tales como: enfermedades congénitas, 

enfermedades del corazón y/o enfermedades de las arterias, aneurismas cerebrales o de 

otras arterias, VIH-Sida, tensión arterial alta, cáncer, diabetes, hepatitis B o C; enfermedad 

crónica del hígado y/o riñones, enfermedades neurológicas, psiquiátricas o pulmonares, 

lupus, artritis reumatoidea o enfermedades del colágeno similares; várices del esófago; 

trombosis o derrame cerebral, tromboflebitis, enfermedades de la sangre, enfermedades 

del páncreas o trasplantes; cirugía o intervenciones para el tratamiento de obesidad. 

3. No he sido sometido ni me han programado tratamientos o intervenciones quirúrgicas 

en razón a las enfermedades enunciadas anteriormente o de dolencias directamente 

relacionadas con ellas, así como tampoco por alguna otra enfermedad no enunciada, en 

forma causal o consecuencial. 

4. En la actualidad no sufro síntomas, enfermedades crónicas o adicciones que incidan 

sobre nuestro estado de salud. ...” 

 

Lamentablemente esta declaración no correspondía con el verdadero estado de salud del 

asegurado, ya que se encuentran antecedentes de  fractura de radio y cúbito izquierdo, 

hipotiroidismo, adicional a lo anterior ya contaba con calificación de la Junta Médico 

Laboral desde el año 2011,2014 y 2017 circunstancias importantes del estado de salud 

que no fueron informadas al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad. 
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Con esta omisión se incurrió en una declaración reticente que generó la nulidad, pues de 

haber conocido estas circunstancias la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. se 

hubiera retraído de celebrar el contrato de seguro, o habría estipulado condiciones más 

onerosas. 

 

Por lo anterior la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., se ve precisada a dar 

aplicación a las normas de imperativo cumplimiento que rigen el contrato de seguro y 

lamentablemente debe negar el pago solicitado. 

 
 
Atentamente,  

 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
Gerencia de Operaciones 
Indemnizaciones Seguros de Vida 
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DNI–SV–QD– 17838-1 - 20770-1 - 1-1922046899 - 1-1921351196 
Bogotá, 20 de mayo de 2021 
 

Asegurado: Nelcy Johanna Pérez Mantilla 
Póliza: 5130004515560 
Reclamo: 51300029328  

Crédito: 059****9364 
Señora 
NELCY JOHANNA PÉREZ MANTILLA 
valentina.2808@hotmail.com 
Teléfono: 3132475152  
Bucaramanga 
 
Referencia: Respuesta  a su Requerimiento ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia No. 2021111236-001-000 
  
Respetada señora Pérez: 
 
En atención a las comunicaciones recibidas por intermedio de la Superintendencia Financiera y a 
través de nuestros canales de servicio al cliente en las que manifiesta su inconformidad respecto 
a la definición dada a la reclamación presentada por el anexo de incapacidad total y permanente, 
al respecto informamos: 
 

1) La señora Nelcy Johanna Pérez Mantilla, adquirió con el Banco Davivienda S.A. el Crédito 
Crediexpress No. 059****9364 desembolsado el 27 de diciembre de 2019 para el que firmó 
declaración de Asegurabilidad el 26 de diciembre de 2019 en la que informó gozar de buena 
salud, motivo por el cual la Compañía otorgó la cobertura en condiciones normales y no 
practicó exámenes médicos de ingreso a la Asegurada. Por lo anterior fue incluida en la 
póliza de deudores DE-45155 como Asegurada con las coberturas de incapacidad total y 
permanente y el amparo básico de vida.  
 

2) El 12 de abril de 2021, el Banco Davivienda S.A., en calidad de Tomador y Beneficiario de 
la póliza de deudores DE-45155, presentó ante esta Aseguradora reclamación por el anexo 
de incapacidad total y permanente de la señora Pérez Mantilla. 
 
Una vez se realizó el estudio a la información aportada con la reclamación, mediante 
comunicación OIV-17838-1 del 12 de mayo de 2021 se informó la objeción al pago 
indemnizatorio directamente al Banco Davivienda S.A. en calidad de Tomador y Beneficiario 
del seguro. (Anexo 1) 
 

3) Ahora bien, respecto a las afirmaciones realizadas en su petición reiteramos que para 
acceder a los créditos la Asegurada firmó una declaración de asegurabilidad el 26 de 
diciembre de 2019 en la que informó que su estado de salud era normal, es decir, que no 
presentaba ninguna enfermedad y que no tenía conocimiento de diagnósticos que pudieran 
incidir sobre su estado de salud, sin embargo, al realizar el estudio a la información médica 
aportada con la reclamación, se confirmó que ya había sido diagnosticada con Fractura de 
Radio y Cubito Izquierdo e Hipotiroidismo desde el año 2017 para lo que había recibido 
tratamiento médico, antecedentes médicos que se relacionan de manera directa con la 
causa que le originó su pérdida de capacidad laboral. 
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Por lo anterior, La compañía de Seguros Bolívar objetó el pago indemnizatorio solicitado de 
manera seria y fundada por reticencia en la información, al tenor del artículo 1058 del Código 
de Comercio, toda vez que la Asegurada desde antes de ingresar a la póliza, ya contaba 
con diagnósticos médicos importantes para los que había recibido tratamiento y que no 
fueron informadas al momento suscribir la declaración de asegurabilidad y se relacionan 
directamente con las causas que generan la Incapacidad de la Asegurada, lo cual genera la 
nulidad relativa del contrato de seguro por reticencia en la información. 

 
Los antecedentes médicos citados anteriormente, se encuentran en la historia clínica que 
la Asegurada aportó, allí están las anotaciones médicas y prueba de que la reclamación se 
objetó de manera seria y fundada en concordancia con las normas que regulan el contrato 
de seguro y la ley y con base en soportes legales como lo es la historia clínica de la 
Asegurada. 

 
4) De otra parte, en cuanto a su argumento respecto de cómo no se solicitaron exámenes 

médicos, es preciso aclarar que cuando el cliente decide adquirir una obligación con el 
Banco Davivienda y de realizar el proceso de Asegurabildad con Seguros Bolívar, en la 
oficina de crédito del Banco se indaga sobre su estado de salud, teniendo en cuenta el 
cuestionario que se encuentra en la declaración de asegurabilidad de la póliza y el asesor 
le informa las condiciones del contrato. Es en ese momento cuando el cliente debe informar 
su verdadero estado de salud, toda vez que quien busca el seguro está en mejor condición 
para conocer sus circunstancias, y es su deber revelarlas al asegurador para que este valore 
el riesgo y tome una decisión sobre la contratación y las condiciones del seguro; y de esta 
manera realice una adecuada calificación del riesgo que se quiere asegurar. 
 

5) Es importante tener en cuenta que si la señora Pérez Mantilla hubiese informado dichos 
antecedentes, la Compañía hubiese tenido la oportunidad de indagar sobre tales situaciones 
para establecer si hubiese otorgado el seguro en condiciones normales o más onerosas, sin 
embargo, la Asegurada firmó la declaración de Asegurabilidad omitiendo tales 
circunstancias y la Aseguradora otorgó la cobertura en condiciones normales. 

 
El contrato de seguro que adquirió con la Compañía de Seguros Bolívar S.A., se celebró en 
virtud de la autonomía de la voluntad, es así como hay que resaltar que nos encontramos 
frente a un contrato de seguro que es de carácter privado y se rige en su totalidad por las 
normas del Código de Comercio y las condiciones especiales del contrato por lo cual esta 
Compañía ha dado estricto cumplimiento. 

 
Así las cosas, la reclamación fue objetada de manera seria y fundada atendiendo las normas que 
regulan el contrato de seguro, las condiciones del contrato y la ley, por ende a pesar de que la 
decisión no haya sido favorable a los intereses de la Asegurada, no quiere decir que la objeción 
no se encuentre ajustada a las normas ya mencionadas. 
 
Por último, informamos que por error operativo fue enviada una comunicación adicional e 
incompleta con fecha 12 de mayo de 2021 por lo cual presentamos excusas. 
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Por lo anterior, la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., se ve precisada a dar aplicación a 
las normas de imperativo cumplimiento que rigen al contrato de seguro y lamentablemente debe 
continuar negando la reclamación presentada en los mismos términos de las comunicaciones 
iniciales. 
 
Esperamos haber dado respuesta a su solicitud y quedamos a su entera disposición para resolver 
cualquier duda o inquietud que requiera sobre los temas aquí explicados. 
 
 
Atentamente, 

 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
Seguros de Vida 
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BANCO DAVIVIENDA S.A.

CERTIFICA

Que el(la) señor(a) PEREZ MANTILLA NELCY JOHANNA, identificado(a) con cédula de
ciudadanía No.63544630, es titular de la(s) siguiente(s) obligación(s) :

CRÉDITO PRODUCTO SALDO TOTAL
DIAS
MORA ESTADO

05900008600739364 COMPRA CARTERA
$ 60.260.199,73

(Sujeto a variación) 9 Vigente en mora

05900406000215011 CX FIJO CONVENIO $ 0 0 Cancelado

05904047000137411 REPRESTEO CONVENIO $ 0 0 Cancelado

06500406000215005 CREDIEXP ROTATIVO $ 0 0 Cancelado

4559862188084800 TARJETA DE CRÉDITO VISA $ 0 0 Cancelado

4559862042356147 TARJETA DE CRÉDITO VISA $ 0 0 Cancelado

4559861345349114 TARJETA DE CRÉDITO VISA $ 0 0 Cancelado

4559862384300984 TARJETA DE CRÉDITO VISA $ 0 0 Cancelado

0036032465720291 TARJETA CRÉDITO DINERS $ 0 0 Cancelado

0036032454904096 TARJETA CRÉDITO DINERS $ 0 0 Cancelado

5471309528854262 TARJETA CRÉDITO MÁSTER $ 0 0 Cancelado

5471303604693413 TARJETA CRÉDITO MÁSTER $ 0 0 Cancelado

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá a los 07 días del mes de marzo de 2024.

BANCO DAVIVIENDA
Dpto. de Operaciones de Cartera





8:31:11 a. m. 8:31:55 a. m.
DEUDOR  PEREZ MANTILLA NELCY JOHANNA                       
NUMERO DE CEDULA 63544630
NUMERO DE CREDITO 05900008600739364
FECHA DE DESEMBOLSO 20191227 * Pago Anticipado - Se genera cuando se reciben pagos antes de la fecha de vencimiento de la factura. garantiza que la obligación quede al día en la fecha limite de pago

PLAZO TOTAL 60 ** Otros conceptos incluye: Seguros de Vida, Incapacidad Total o Permanente, Incendio y Terremoto, Desempleo, Gastos Admin de Leasing

SISTEMA DE AMORTIZACIÓN C.CART CITI PORTAF SIN SEG 60M *** Dias de mora al corte de facturación

CREDITO ANTERIOR                  
-23 153915663 -21 -20 -19 -18 -17 -16 -15 -14 -13 -11 -9 -7 -5 -4 -3 -2 -1 0  1,0000                        2

FECHA DE CORTE FECHA DE PAGO  VALOR CUOTA 
FACTURADA 

 VALOR DE LA 
TRANSACCION  DESCRIPCION DEL PAGO 

 PAGO 
ANTICIPADO X 
AMORTIZAR * 

 ABONO 
CONVENIO 
FOGAFIN 

 SEGUROS 
CAUSADOS 

 VALOR PAGADO 
SEGUROS Y 

OTROS 
CONCEPTOS ** 

 COSTOS DE 
COBRANZA 
PAGADOS 

TASA INT.CTE  VLR. CAUSADO 
INT. CTES 

 VLR. PAGADO 
INT. CTES 

 CAPITAL 
FACTURADO 

 AMORTIZACION 
A CAPITAL 

 CUENTAS POR 
COBRAR 

DAVIPLAN 
TASA INT.MORA  VLR. PAGADO 

INT. MORA 
 PROVISIÓN 
DAVIPLAN 

 SALDO A 
FAVOR 

 VALOR SALDO 
CAPITAL + 

INTERESES 
 SALDO DE CAPITAL  SALDO DE CAPITAL 

AL DIA DIAS DE MORA ***

20191227 ( -  )                        0,00  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  153.915.663,00  153.915.663,00  153.915.663,00 0

20200127 ( -  )                        3.484.000,00  ADELANTO CUOTA  313,08  0,00 ( -  )                        69.687,00  0,00  ( -  )                        1.522.760,80 ( -  )                        1.891.239,12  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  152.024.423,88  0,00 

20200127 ( 3.484.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 69.687,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.522.760,80)       0,00 ( 1.891.239,12)       0,00  0,00 28,32%  0,00  0,00  0,00  152.024.423,88  152.024.423,88  152.024.423,88 0

20200128 ( -  )                        313,08  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        313,08  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  152.024.423,88  0,00 

20200226 ( -  )                        3.482.687,00  PAGOS  48.749,40  0,00 ( -  )                        68.518,92  0,00  ( -  )                        1.455.300,55 ( -  )                        1.910.118,13  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  150.114.305,75  0,00 

20200227 ( -  )                        48.749,40  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        47.664,78 ( -  )                        1.084,62  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  150.113.221,13  0,00 

20200227 ( 3.483.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 68.832,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.502.965,33)       0,00 ( 1.909.950,05)       0,00  0,00 28,02%  0,00  0,00  0,00  150.113.221,13  150.113.221,13  150.113.221,13 0

20200327 ( 3.482.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 67.966,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.485.141,41)       0,00 ( 1.928.858,48)       0,00  0,00 28,48%  0,00  0,00  0,00  151.666.328,54  150.113.221,13  150.113.221,13 0

20200427 ( 3.483.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 68.642,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.486.420,64)       0,00 ( 1.928.858,49)       0,00  0,00 28,32%  0,00  0,00  0,00  150.113.221,13  150.113.221,13  150.113.221,13 0

20200527 ( 3.484.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 69.359,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.485.425,83)       0,00 ( 1.928.858,48)       0,00  0,00 28,02%  0,00  0,00  0,00  150.113.221,13  150.113.221,13  150.113.221,13 5

20200627 ( 3.485.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 70.056,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.485.141,40)       0,00 ( 1.928.858,48)       0,00  0,00 27,27%  0,00  0,00  0,00  151.668.418,53  150.113.221,13  150.113.221,13 7

20200702 ( -  )                        6.342,50  REVERSION INT MORA FM PJ  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        0,00  0,00   6.342,50  0,00  0,00  0,00  150.113.221,13  0,00 

20200727 ( 3.485.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 70.731,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.728.483,29)       0,00 ( 1.928.858,49)       0,00  0,00 27,12%  0,00  0,00  0,00  151.669.093,56  150.113.221,13  150.113.221,13 12

20200803 ( -  )                        8.879,50  REVERSION INT MORA FM PJ  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        0,00  0,00   8.879,50  0,00  0,00  0,00  150.113.221,13  0,00 

20200827 ( 3.486.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 71.428,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.814.926,40)       0,00 ( 1.928.858,49)       0,00  0,00 27,12%  0,00  0,00  0,00  151.669.790,56  150.113.221,13  150.113.221,13 4

20200908 ( -  )                        15.371,64  REVERSION INT MORA FM PJ  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        0,00  0,00   15.371,64  0,00  0,00  0,00  150.113.221,13  0,00 

20200927 ( 3.487.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 72.126,00)             0,00  0,00 12,54% ( 2.050.936,34)       0,00 ( 1.928.858,49)       0,00  0,00 27,42%  0,00  0,00  0,00  151.670.488,56  150.113.221,13  148.184.362,64 0

20201001 ( -  )                        3.490.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        72.126,00  0,00  ( -  )                        1.485.141,43 ( -  )                        1.927.621,16  0,00   5.111,41  0,00  0,00  0,00  148.185.599,97  0,00 

20201023 ( -  )                        3.489.000,00  ABONO EXTRAORDINARIO  196.312,23  0,00 ( -  )                        72.824,00  0,00  ( -  )                        1.269.757,91 ( -  )                        1.950.105,86  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  146.235.494,11  0,00 

20201026 ( -  )                        143.844,26  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        143.844,26 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  146.235.494,11  0,00 

20201027 ( -  )                        52.467,97  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        47.979,56 ( -  )                        4.488,41  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  146.231.005,70  0,00 

20201027 ( 3.488.249,07)       0,00  0,00  0,00 ( 72.824,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.461.581,73)       0,00 ( 1.949.178,93)       0,00  0,00 27,42%  0,00  0,00  0,00  146.231.005,70  146.231.005,70  146.231.005,70 0

20201127 ( -  )                        3.485.000,00  ABONO EXTRAORDINARIO  0,00  0,00 ( -  )                        70.392,00  0,00  ( -  )                        1.446.732,81 ( -  )                        1.967.875,19  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  144.263.130,51  0,00 

20201127 ( 3.485.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 70.392,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.446.732,81)       0,00 ( 1.967.267,09)       0,00  0,00 27,12%  0,00  0,00  0,00  144.263.130,51  144.263.130,51  144.263.130,51 2

20201227 ( 3.484.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 69.501,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.427.263,69)       0,00 ( 1.986.736,21)       0,00  0,00 26,68%  0,00  0,00  0,00  145.759.895,20  144.263.130,51  142.276.394,30 1

20201229 ( -  )                        3.490.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        73.476,46  0,00  ( -  )                        1.427.263,69 ( -  )                        1.986.736,21  0,00   2.523,64  0,00  0,00  0,00  142.276.394,30  0,00 

20210127 ( 3.485.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 70.149,00)             0,00  0,00 12,54% ( 1.407.607,96)       0,00 ( 2.006.391,94)       0,00  0,00 26,08%  0,00  0,00  0,00  143.750.175,80  142.276.394,30  140.270.002,36 4

20210128 ( -  )                        3.490.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        74.732,34  0,00  ( -  )                        1.407.607,96 ( -  )                        2.006.391,94  0,00   1.267,76  0,00  0,00  0,00  140.270.002,36  0,00 

20210227 ( 3.561.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 146.720,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.387.757,76)       0,00 ( 2.026.242,13)       0,00  0,00 25,93%  0,00  0,00  0,00  141.795.921,32  140.270.002,36  138.243.760,23 11

20210303 ( -  )                        3.560.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        140.852,47  0,00  ( -  )                        1.387.757,76 ( -  )                        2.026.242,13  0,00   5.147,64  0,00  0,00  0,00  138.243.760,23  0,00 

20210327 ( 3.559.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 144.772,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.367.711,19)       0,00 ( 2.046.288,71)       0,00  0,00 26,08%  0,00  0,00  0,00  139.753.552,15  138.243.760,23  136.197.471,52 21

20210407 ( -  )                        669,00  ABONO TRANSFER  0,00  0,00 ( -  )                        659,00  10,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  138.243.760,23  0,00 

20210407 ( -  )                        3.624.028,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        142.091,71  53.687,00  ( -  )                        1.367.711,19 ( -  )                        2.046.288,71  0,00   14.249,39  0,00  0,00  0,00  136.197.471,52  0,00 

20210427 ( 3.557.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 142.813,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.347.466,30)       0,00 ( 2.066.533,62)       0,00  0,00 26,08%  0,00  0,00  0,00  137.687.080,84  136.197.471,52  134.130.937,90 0

20210518 ( -  )                        3.638.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        143.002,62  53.698,00  ( -  )                        1.347.466,30 ( -  )                        2.066.533,62  0,00   27.299,46  0,00  0,00  0,00  134.130.937,90  0,00 

20210526 ( -  )                        3.555.000,00  ABONO EXTRAORDINARIO  44.444,94  0,00 ( -  )                        139.970,40  0,00  ( -  )                        1.282.576,24 ( -  )                        2.088.008,42  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  132.042.929,48  0,00 

20210527 ( -  )                        44.444,94  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        43.323,97 ( -  )                        1.120,97  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  132.041.808,51  0,00 

20210527 ( 3.555.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 140.830,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.325.900,21)       0,00 ( 2.086.978,82)       0,00  0,00 25,93%  0,00  0,00  0,00  132.041.808,51  132.041.808,51  132.041.808,51 2

20210627 ( 3.550.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 135.544,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.306.352,34)       0,00 ( 2.107.647,57)       0,00  0,00 25,78%  0,00  0,00  0,00  133.483.704,85  132.041.808,51  129.934.160,94 3

20210629 ( -  )                        1.000.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        135.544,00  0,00  ( -  )                        861.806,30 ( -  )                        0,00  0,00   2.649,70  0,00  0,00  0,00  132.041.808,51  0,00 

20210629 ( -  )                        2.552.200,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        6,39  0,00  ( -  )                        444.546,04 ( -  )                        2.107.647,57  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  129.934.160,94  0,00 

20210727 ( 3.551.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 136.803,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.285.500,39)       0,00 ( 2.128.499,53)       0,00  0,00 25,78%  0,00  0,00  0,00  131.356.457,94  129.934.160,94  127.805.661,41 0

20210730 ( -  )                        3.555.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        137.005,70  0,00  ( -  )                        1.285.500,39 ( -  )                        2.128.499,53  0,00   3.994,38  0,00  0,00  0,00  127.805.661,41  0,00 

20210827 ( -  )                        3.549.000,00  ABONO EXTRAORDINARIO  0,00  0,00 ( -  )                        134.553,91  0,00  ( -  )                        1.264.442,08 ( -  )                        2.150.004,01  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  125.655.657,40  0,00 

20210827 ( 3.549.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 134.763,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.264.442,08)       0,00 ( 2.149.557,79)       0,00  0,00 25,64%  0,00  0,00  0,00  125.655.657,40  125.655.657,40  125.655.657,40 1

20210927 ( 3.544.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 129.418,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.243.171,09)       0,00 ( 2.170.828,80)       0,00  0,00 25,78%  0,00  0,00  0,00  127.028.246,49  125.655.657,40  123.484.828,60 7

20210928 ( -  )                        3.545.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        129.635,54  0,00  ( -  )                        1.243.171,09 ( -  )                        2.170.828,80  0,00   1.364,57  0,00  0,00  0,00  123.484.828,60  0,00 

20211027 ( 3.545.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 130.618,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.221.694,07)       0,00 ( 2.192.305,84)       0,00  0,00 25,78%  0,00  0,00  0,00  124.836.923,13  123.484.828,60  121.292.522,76 0

20211103 ( -  )                        3.554.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        130.450,76  0,00  ( -  )                        1.221.694,07 ( -  )                        2.192.305,84  0,00   9.549,33  0,00  0,00  0,00  121.292.522,76  0,00 

20211127 ( -  )                        3.543.000,00  ABONO EXTRAORDINARIO  0,00  0,00 ( -  )                        128.465,70  0,00  ( -  )                        1.200.004,52 ( -  )                        2.214.529,78  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  119.077.992,98  0,00 

20211127 ( 3.543.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 128.516,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.200.004,52)       0,00 ( 2.213.995,36)       0,00  0,00 25,49%  0,00  0,00  0,00  119.077.992,98  119.077.992,98  119.077.992,98 0

20211221 ( -  )                        3.538.000,00  PAGOS  236.547,91  0,00 ( -  )                        123.108,00  0,00  ( -  )                        941.547,33 ( -  )                        2.236.796,76  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  116.841.196,22  0,00 

20211222 ( -  )                        38.271,47  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        38.271,47 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  116.841.196,22  0,00 

20211223 ( -  )                        38.284,03  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        38.284,03 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  116.841.196,22  0,00 

20211224 ( -  )                        38.296,60  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        38.296,60 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  116.841.196,22  0,00 

20211227 ( -  )                        121.695,81  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        114.965,24 ( -  )                        6.730,57  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  116.834.465,65  0,00 

20211227 ( 3.538.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 123.108,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.171.364,67)       0,00 ( 2.235.904,76)       0,00  0,00 25,78%  0,00  0,00  0,00  116.834.465,65  116.834.465,65  116.834.465,65 20

20220127 ( 3.535.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 120.954,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.155.898,86)       0,00 ( 2.258.101,04)       0,00  0,00 26,08%  0,00  0,00  0,00  118.111.318,51  116.834.465,65  114.576.364,61 0

20220207 ( -  )                        3.550.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        120.954,00  53.378,00  ( -  )                        1.155.898,86 ( -  )                        2.203.831,35  0,00   15.937,79  0,00  0,00  0,00  114.630.634,30  0,00 

20220216 ( -  )                        3.592.000,00  PAGOS  403.508,49  0,00 ( -  )                        122.074,00  0,00  ( -  )                        730.050,00 ( -  )                        2.336.054,13  0,00   313,38  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220217 ( -  )                        35.539,56  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        35.539,56 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220218 ( -  )                        35.550,84  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        35.550,84 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220221 ( -  )                        106.720,31  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        106.720,31 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220222 ( -  )                        35.596,03  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        35.596,03 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220223 ( -  )                        35.607,34  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        35.607,34 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220224 ( -  )                        35.618,65  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        35.618,65 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220225 ( -  )                        35.629,96  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        35.629,96 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.294.580,17  0,00 

20220227 ( -  )                        83.245,80  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        71.293,89 ( -  )                        11.951,91  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  112.282.628,26  0,00 

20220227 ( 3.537.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 122.074,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.121.606,58)       0,00 ( 2.280.441,51)       0,00  0,00 26,38%  0,00  0,00  0,00  112.282.628,26  112.282.628,26  112.282.628,26 0

20220327 ( -  )                        3.531.000,00  ABONO EXTRAORDINARIO  0,00  0,00 ( -  )                        116.588,00  0,00  ( -  )                        1.110.865,33 ( -  )                        2.303.546,67  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  109.979.081,59  0,00 

20220327 ( 3.531.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 116.588,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.110.865,33)       0,00 ( 2.303.134,54)       0,00  0,00 27,42%  0,00  0,00  0,00  109.979.081,59  109.979.081,59  109.979.081,59 2

20220427 ( 3.529.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 114.378,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.088.075,26)       0,00 ( 2.325.924,62)       0,00  0,00 27,57%  0,00  0,00  0,00  111.181.534,85  109.979.081,59  107.653.156,97 5
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DEUDOR  PEREZ MANTILLA NELCY JOHANNA                       
NUMERO DE CEDULA 63544630
NUMERO DE CREDITO 05900008600739364
FECHA DE DESEMBOLSO 20191227 * Pago Anticipado - Se genera cuando se reciben pagos antes de la fecha de vencimiento de la factura. garantiza que la obligación quede al día en la fecha limite de pago

PLAZO TOTAL 60 ** Otros conceptos incluye: Seguros de Vida, Incapacidad Total o Permanente, Incendio y Terremoto, Desempleo, Gastos Admin de Leasing

SISTEMA DE AMORTIZACIÓN C.CART CITI PORTAF SIN SEG 60M *** Dias de mora al corte de facturación

CREDITO ANTERIOR                  
-23 153915663 -21 -20 -19 -18 -17 -16 -15 -14 -13 -11 -9 -7 -5 -4 -3 -2 -1 0  1,0000                        2
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20220429 ( -  )                        3.532.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        114.805,14  0,00  ( -  )                        1.088.075,26 ( -  )                        2.325.924,62  0,00   3.194,98  0,00  0,00  0,00  107.653.156,97  0,00 

20220527 ( 3.530.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 115.436,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.065.063,78)       0,00 ( 2.348.936,10)       0,00  0,00 28,48%  0,00  0,00  0,00  108.833.229,61  107.653.156,97  105.304.220,87 17

20220601 ( -  )                        3.536.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        115.008,86  0,00  ( -  )                        1.065.063,78 ( -  )                        2.347.596,31  0,00   8.331,05  0,00  0,00  0,00  105.305.560,66  0,00 

20220627 ( 3.529.352,50)       0,00  0,00  0,00 ( 113.186,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.041.835,76)       0,00 ( 2.373.515,03)       0,00  0,00 29,54%  0,00  0,00  0,00  106.460.582,42  105.305.560,66  102.932.045,63 16

20220714 ( -  )                        3.612.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        113.971,81  53.281,00  ( -  )                        1.041.835,76 ( -  )                        2.373.515,03  0,00   29.396,40  0,00  0,00  0,00  102.932.045,63  0,00 

20220727 ( 3.525.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 110.911,00)          0,00  0,00 12,54% ( 1.018.355,63)       0,00 ( 2.395.644,30)       0,00  0,00 30,45%  0,00  0,00  0,00  104.060.526,45  102.932.045,63  100.536.401,33 31

20220812 ( -  )                        3.607.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        110.747,03  53.214,00  ( -  )                        1.018.355,63 ( -  )                        2.395.644,30  0,00   29.039,04  0,00  0,00  0,00  100.536.401,33  0,00 

20220827 ( 3.523.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 108.616,00)          0,00  0,00 12,54% ( 994.654,33)          0,00 ( 2.419.345,55)       0,00  0,00 31,84%  0,00  0,00  0,00  101.639.049,82  100.536.401,33  98.117.055,78 29

20220927 ( -  )                        3.824.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        108.005,86  243.018,00  ( -  )                        994.654,33 ( -  )                        2.419.345,55  0,00   58.976,26  0,00  0,00  0,00  98.117.055,78  0,00 

20220927 ( 3.521.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 106.297,00)          0,00  0,00 12,54% ( 970.718,60)          0,00 ( 2.443.281,29)       0,00  0,00 33,23%  0,00  0,00  0,00  99.194.059,68  98.117.055,78  95.673.774,49 28

20221026 ( -  )                        3.800.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        210.182,30  53.156,00  ( -  )                        1.034.926,27 ( -  )                        2.443.281,29  0,00   58.454,14  0,00  0,00  0,00  95.673.774,49  0,00 

20221027 ( 3.518.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 103.897,00)          0,00  0,00 12,54% ( 946.525,00)          0,00 ( 2.467.453,83)       0,00  0,00 35,12%  0,00  0,00  0,00  96.556.091,82  95.673.774,49  93.206.320,66 10

20221124 ( -  )                        3.460.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        212,36  50.582,00  ( -  )                        882.317,33 ( -  )                        2.467.453,83  0,00   59.434,48  0,00  0,00  0,00  93.206.320,66  0,00 

20221127 ( 3.516.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 101.469,00)          0,00  0,00 12,54% ( 922.134,38)          0,00 ( 2.491.865,52)       0,00  0,00 36,87%  0,00  0,00  0,00  94.229.711,68  93.206.320,66  90.714.455,14 28

20221207 ( -  )                        3.538.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        101.685,50  0,00  ( -  )                        922.134,38 ( -  )                        2.491.865,52  0,00   22.314,60  0,00  0,00  0,00  90.714.455,14  0,00 

20221227 ( 3.514.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 99.139,00)             0,00  0,00 12,54% ( 897.481,18)          0,00 ( 2.516.518,74)       0,00  0,00 38,64%  0,00  0,00  0,00  91.710.646,46  90.714.455,14  88.197.936,40 31

20230124 ( -  )                        3.633.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        99.022,96  53.042,00  ( -  )                        897.481,18 ( -  )                        2.516.518,74  0,00   66.935,12  0,00  0,00  0,00  88.197.936,40  0,00 

20230127 ( 3.511.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 96.724,00)             0,00  0,00 12,54% ( 872.584,03)          0,00 ( 2.541.415,85)       0,00  0,00 41,42%  0,00  0,00  0,00  89.166.931,61  88.197.936,40  85.656.520,55 28

20230227 ( -  )                        3.831.000,00  PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        97.179,20  242.218,00  ( -  )                        872.584,03 ( -  )                        2.541.415,85  0,00   77.602,92  0,00  0,00  0,00  85.656.520,55  0,00 

20230227 ( 3.522.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 107.519,00)          0,00  0,00 12,54% ( 847.440,60)          0,00 ( 2.566.559,29)       0,00  0,00 43,24%  0,00  0,00  0,00  86.610.712,13  85.656.520,55  83.089.961,26 29

20230327 ( -  )                        3.667.163,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        126.453,91  53.163,00  ( -  )                        847.440,60 ( -  )                        2.566.559,29  0,00   73.546,20  0,00  0,00  0,00  83.089.961,26  0,00 

20230327 ( -  )                        1.289,60  REINTEGRO INTRS PAGO RETROACTI  0,00  0,00 ( -  )                        1.289,60  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  83.089.961,26  0,00 

20230327 ( 3.519.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 104.711,00)          0,00  0,00 12,54% ( 822.048,42)          0,00 ( 2.591.951,48)       0,00  0,00 45,26%  0,00  0,00  0,00  83.995.728,15  83.089.961,26  80.498.009,78 60

20230425 ( -  )                        3.600.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        83.718,47  52.816,00  ( -  )                        822.048,42 ( -  )                        2.563.301,84  0,00   78.115,27  0,00  0,00  0,00  80.526.659,42  0,00 

20230427 ( 3.544.921,48)       0,00  0,00  0,00 ( 101.875,00)          0,00  0,00 12,54% ( 796.423,19)          0,00 ( 2.646.244,53)       0,00  0,00 46,10%  0,00  0,00  0,00  81.424.957,61  80.526.659,42  77.880.414,89 41

20230512 ( -  )                        3.550.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        101.875,00  53.523,00  ( -  )                        796.423,19 ( -  )                        2.557.302,46  0,00   40.876,35  0,00  0,00  0,00  77.969.356,96  0,00 

20230527 ( 3.514.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 99.043,00)             0,00  0,00 12,54% ( 770.507,90)          0,00 ( 2.643.492,00)       0,00  0,00 46,96%  0,00  0,00  0,00  78.838.907,86  77.969.356,96  75.236.922,89 29

20230626 ( -  )                        3.600.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        99.043,00  232.367,00  ( -  )                        770.507,90 ( -  )                        2.413.738,66  0,00   84.343,44  0,00  0,00  0,00  75.555.618,30  0,00 

20230627 ( 3.511.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 96.217,00)             0,00  0,00 12,54% ( 744.354,58)          0,00 ( 2.669.645,33)       0,00  0,00 45,26%  0,00  0,00  0,00  76.396.189,88  75.555.618,30  72.567.277,56 0

20230707 ( -  )                        3.829.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        96.217,00  264.195,00  ( -  )                        744.354,58 ( -  )                        2.693.979,25  0,00   30.254,17  0,00  0,00  0,00  72.861.639,05  0,00 

20230726 ( -  )                        3.812.445,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  24.045,55  0,00 ( -  )                        97.989,00  0,00  ( -  )                        693.897,05 ( -  )                        2.990.932,72  0,00   5.580,68  0,00  0,00  0,00  69.870.706,33  0,00 

20230727 ( -  )                        24.045,55  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        22.924,77 ( -  )                        1.120,78  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  69.869.585,55  0,00 

20230727 ( 3.508.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 93.544,00)             0,00  0,00 12,54% ( 716.821,82)          0,00 ( 2.696.057,40)       0,00  0,00 44,58%  0,00  0,00  0,00  69.869.585,55  69.869.585,55  69.869.585,55 0

20230827 ( -  )                        3.500.549,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        86.549,00  0,00  ( -  )                        691.252,95 ( -  )                        2.722.747,05  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  67.146.838,50  0,00 

20230827 ( -  )                        2.224,08  REINTEGRO INTRS PAGO RETROACTI  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        2.224,08  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  67.144.614,42  0,00 

20230827 ( 3.501.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 86.549,00)             0,00  0,00 12,54% ( 691.252,95)          0,00 ( 2.722.746,95)       0,00  0,00 43,91%  0,00  0,00  0,00  67.144.614,42  67.144.614,42  67.144.614,42 0

20230925 ( -  )                        3.498.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  43.055,39  0,00 ( -  )                        83.568,00  0,00  ( -  )                        621.238,23 ( -  )                        2.750.138,38  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  64.394.476,04  0,00 

20230926 ( -  )                        20.439,71  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        20.439,71 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  64.394.476,04  0,00 

20230927 ( -  )                        22.615,68  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        20.446,20 ( -  )                        2.169,48  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  64.392.306,56  0,00 

20230927 ( 3.498.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 83.568,00)             0,00  0,00 12,54% ( 662.124,14)          0,00 ( 2.749.706,38)       0,00  0,00 43,08%  0,00  0,00  0,00  64.392.306,56  64.392.306,56  64.392.306,56 0

20231025 ( -  )                        3.495.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  42.666,39  0,00 ( -  )                        80.556,00  0,00  ( -  )                        594.397,33 ( -  )                        2.777.380,28  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  61.614.926,28  0,00 

20231026 ( -  )                        20.208,98  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        20.208,98 ( -  )                        0,00  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  61.614.926,28  0,00 

20231027 ( -  )                        22.457,41  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        20.215,61 ( -  )                        2.241,80  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  61.612.684,48  0,00 

20231027 ( 3.495.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 80.556,00)             0,00  0,00 12,54% ( 634.821,92)          0,00 ( 2.776.936,28)       0,00  0,00 41,91%  0,00  0,00  0,00  61.612.684,48  61.612.684,48  61.612.684,48 18

20231127 ( 3.492.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 77.515,00)             0,00  0,00 12,54% ( 609.563,52)          0,00 ( 2.804.436,40)       0,00  0,00 39,78%  0,00  0,00  0,00  62.299.763,00  61.612.684,48  58.808.248,08 0

20231128 ( -  )                        3.000.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        77.515,00  0,00  ( -  )                        609.563,52 ( -  )                        2.310.436,79  0,00   2.484,69  0,00  0,00  0,00  59.302.247,69  0,00 

20231215 ( -  )                        502.459,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  7.459,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        487.655,29  0,00   7.344,71  0,00  0,00  0,00  58.814.592,40  0,00 

20231215 ( -  )                        8.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        1.655,68  0,00  ( -  )                        0,00 ( -  )                        6.344,32  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  58.808.248,08  0,00 

20231227 ( -  )                        3.490.490,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  0,00  0,00 ( -  )                        76.489,32  0,00  ( -  )                        581.817,89 ( -  )                        2.832.182,79  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  55.976.065,29  0,00 

20231227 ( 3.493.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 78.145,00)             0,00  0,00 12,54% ( 581.817,89)          0,00 ( 2.832.182,02)       0,00  0,00 38,16%  0,00  0,00  0,00  55.976.065,29  55.976.065,29  55.976.065,29 0

20240126 ( -  )                        3.486.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  17.949,79  0,00 ( -  )                        71.349,00  0,00  ( -  )                        535.848,06 ( -  )                        2.860.853,15  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  53.115.212,14  0,00 

20240127 ( -  )                        17.949,79  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        16.865,09 ( -  )                        1.084,70  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  53.114.127,44  0,00 

20240127 ( 3.486.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 71.349,00)             0,00  0,00 12,54% ( 552.713,15)          0,00 ( 2.860.202,15)       0,00  0,00 37,51%  0,00  0,00  0,00  53.114.127,44  53.114.127,44  53.114.127,44 9

20240226 ( -  )                        3.000.000,00  TRANSFERENCIA ZONA DE PAGOS  17.032,06  0,00 ( -  )                        68.218,00  0,00  ( -  )                        508.451,27 ( -  )                        2.406.298,67  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  50.707.828,77  0,00 

20240227 ( -  )                        17.032,06  AMORT PAGO ANT  0,00  0,00 ( -  )                        0,00  0,00  ( -  )                        16.100,73 ( -  )                        931,33  0,00   0,00  0,00  0,00  0,00  50.706.897,44  0,00 

20240227 ( 3.483.000,00)       0,00  0,00  0,00 ( 68.218,00)             0,00  0,00 12,54% ( 524.552,00)          0,00 ( 2.888.516,67)       0,00  0,00 34,96%  0,00  0,00  0,00  50.706.897,44  50.706.897,44  50.225.610,77 0



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Fecha Expedición: 14 de febrero de 2024 Hora: 03:30:30
Recibo No. AA24188988

Valor: $ 3,700

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2418898882502

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA
 
Nombre:                BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA
Matrícula No.          00566835 
Fecha de matrícula:    27 de septiembre de 1993
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   29 de marzo de 2023
Activos Vinculados:    $ 46.422.529.773.147
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección Comercial:   Calle 28 No. 13A 15 Piso 14 
Municipio:             Bogotá D.C. 
Correo electrónico:    notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Teléfono comercial 1:  3300000 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No. 68C-61 P 10 
Municipio:                            Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@davivienda.com
 
 

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL
 
Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO DAVIVIENDA S A
NIT:                              8600343137                          
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Av El Dorado 68 C - 61 P 10
Teléfono:                         3300000
 
 

CAMBIOS DE NOMBRE
 
Por  Documento  Privado  del  14  de agosto de 1997, inscrito el 21 de
agosto  de  1997  bajo el No.78.087 del libro VI la sucursal cambió su
nombre  de:  CORPORACION  COLOMBIANA  DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA,
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por el de: BANCO DAVIVIENDA.
 
 
Por  Acta  No.  557  de  la  Junta  Directiva, del 25 de mayo de 1999,
inscrita  el  4  de  junio  de 1999 bajo el número 88655 del libro VI,
aclaran  el  nombre  de  la  sucursal  en el sentido de indicar que el
nombre correcto es: Sucursal Bogotá del BANCO DAVIVIENDA S.A.
 
 
Por  Acta  de  la Junta Directiva del 29 de junio de 2010, inscrita el
11  de  agosto de 2010 bajo el número 189834 del libro VI, la sucursal
de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:  Sucursal Bogotá del BANCO
DAVIVIENDA S.A., por el de: REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA.
 
 
Por  Acta  No  836  de  la  Junta  Directiva  del 26 de junio de 2012,
inscrita  el  15  de  agosto de 2012 bajo el número 00214086 del libro
VI,  la sucursal de la referencia cambió su nombre de: Regional Bogotá
y  Cundinamarca,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  REGIONAL  BOGOTÁ  Y
CUNDINAMARCA.
 
 

EMBARGO
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210134 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
 

NOMBRAMIENTO(S)
 
Por Acta No. 961 del 24 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No. 00284634
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Juan    Carlos   Pulido   C.C. No. 80420590         
                  Castro                                              
 
Por Acta No. 836 del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
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en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Gloria    Amparo   Ruiz   C.C. No. 41698402         
Gerente           Paniagua                                            
 
Suplente    Del   Yebrail Romero Vargas     C.C. No. 79571743         
Gerente                                                               
 
Suplente    Del   Eliana  Patricia Robayo   C.C. No. 52079940         
Gerente           Rubio                                               
 
Suplente    Del   Victor Luis Diaz Diaz     C.C. No. 4103780          
Gerente                                                               
 
Por  Acta  No.  1067 del 13 de septiembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2022 con el
No. 00334587 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Ricardo   Jose  Alcocer   C.C. No. 1128047902       
Gerente           Fernandez                                           
 
Por  Acta  No.  914  del  23  de  febrero de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016 con el No.
00257789 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Victoria        Eugenia   C.C. No. 37860416         
Legal      Para   Vargas Mateus                                       
Efectos                                                               
Judiciales                                                            
 
Por Acta No. 945 del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  14 de noviembre de 2017 con el No.
00275786 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Ricardo  Duran Vinazco    C.C. No. 79311738         
Legal      Para                                                       
Efectos                                                               
Judiciales                                                            
 
Por Acta No. 858 del 18 de junio de 2013, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4 de septiembre de 2013 con el No.
00226158 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Clara Ines Gomez Duran    C.C. No. 39694574         
Legal      Para                                                       
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por Acta No. 874 del 11 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 3 de junio de 2014 con el No. 00234770
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Angela         Mercedes   C.C. No. 41920573         
Gerente           Gutierrez Mejia                                     
 
Por  Acta  No.  1076  del  14  de febrero de 2023, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2023 con el No.
00339087 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Luis  Mario  Villamizar   C.C. No. 80098221         
Gerente       Y   Prada                                               
Representante                                                         
Legal   De   La                                                       
Regional                                                              
Bogotá        Y                                                       
Cundinamarca                                                          
 
Por  Acta  No.  989  del  22  de  octubre de 2019, de Junta Directiva,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020 con el No.
00303273 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   William         Roberto   C.C. No. 80398184         
Gerente           Quiroga Garcia                                      
 
Suplente    Del   Fabian  Lopez Leon        C.C. No. 79453617         
Gerente                                                               
 
Por Acta No. 836 del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maritza         Liliana   C.C. No. 51993426         
Legal      Para   Linares Rico                                        
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Bernardo        Enrique   C.C. No. 88218527         
Legal      Para   Rivera Mejia                                        
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Jackelin         Triana   C.C. No. 52167151         
Legal      Para   Castillo                                            
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Aida    Marina    Vivas   C.C. No. 51692032         
Legal      Para   Aguilera                                            
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Eduardo  Lozano Delgado   C.C. No. 19313996         
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Legal      Para                                                       
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Andres         Fernando   C.C. No. 7226734          
Legal      Para   Carrillo Rivera                                     
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Alfredo       Benavides   C.C. No. 79283505         
Legal      Para   Zarate                                              
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Rodolfo       Alejandro   C.C. No. 14220199         
Legal      Para   Alarcon Rojas                                       
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Alberto     De    Jesus   C.C. No. 8693620          
Legal      Para   Rivera Marin                                        
Efectos                                                               
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por  Acta  No.  993  del  17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2020 con el No.
00305022 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Esperanza      Sastoque   C.C. No. 35330520         
Legal      Para   Meza                                                
Efectos                                                               
Judiciales                                                            
 
Por  Acta  No.  973  del  11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
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00292684 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Zulma   Rocio   Baquero   C.C. No. 52152059         
Legal      Para   Maldonado                                           
Efectos                                                               
Judiciales                                                            
 
Por Acta No. 974 del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No. 00292685
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Marcela  Rojas Franky     C.C. No. 52252439         
Legal      Para                                                       
Fines                                                                 
Judiciales                                                            
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  859  de  la Junta Directiva, del 16 de
julio  de 2013, inscrita el 30 de agosto de 2013, bajo el No. 00226026
del   libro  VI,  se  remueve  a  Ruiz  Paniagua  Gloria  Amparo  como
representante legal (suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  874  de  la Junta Directiva, del 11 de
marzo  de  2014,  inscrita el 30 de mayo de 2014, bajo el No. 00234684
del  libro  VI,  se  remueve  a  Eliana  Patricia  Robayo  Rubio  como
representante  legal  (suplente  del gerente) y a Juan Leonardo Acosta
Cano    como   representante   legal   para   efectos   judiciales   y
administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  907  de  la Junta Directiva, del 27 de
octubre  de  2015,  inscrita  el  3  de febrero de 2016, bajo los Nos.
00253988  y  00253989  del  libro  VI,  se remueve a Aida Marina Vivas
Aguilera  y  Clara  Inés  Gómez Duran como representantes legales para
efectos judiciales y administrativos.
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Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  945  de  la Junta Directiva, del 25 de
julio  2017,  inscrita  el  14  de  noviembre  de  2017, bajo los Nos.
00275788  del  libro  VI,  se  remueve  a  Romero  Vargas Yebrail como
suplente   del   representante   legal   para   efectos  judiciales  y
administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  971 de la Junta de Directiva, del 6 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número
00289963  del libro VI, se aprueba la remoción del señor Ricardo Duran
Vinazco como representante legal para efectos judiciales.
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  973  de  la Junta Directiva, del 11 de
diciembre  de  2018,  inscrita  el  22  de  Marzo de 2019, bajo el No.
00292695  del  libro  IX, se revocó la designación de la señora Angela
Mercedes   Gutiérrez  Mejía  como  Suplente  del  Representante  legal
(Suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  1010  de la Junta Directiva, del 19 de
agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Octubre  de 2020, bajo el No.
00309627  del libro VI, se aprobó la remoción de Díaz Díaz Víctor Luis
como Suplente del Gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES
 
Para   efectos  Judiciales:  Será  representante  legal  para  efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA S.A. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias  en  nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Así mismo,
 

Página 8 de 16



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Fecha Expedición: 14 de febrero de 2024 Hora: 03:30:30
Recibo No. AA24188988

Valor: $ 3,700

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2418898882502

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

este  representante  tendrá las facultades para conciliar hasta por la
suma  de  trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000), en cada
caso.  Facultades  del  Representante  Legal  para  Efectos Judiciales
Zulma  Rocio  Baquero Maldonado: Será representante legal para efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA  SA. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA SA. Se aclaró que
este  nombramiento es adicional a los suplentes actualmente designados
y  posesionados.  Así  mismo, este representante tendrá las facultades
para  conciliar  hasta  por  la  suma  de quinientos millones de pesos
M/Cte. ($500.000.000), en cada caso.
 
 
Facultades  del  Gerente  y  suplente  del  Gerente:  El  Gerente y el
suplente  del Gerente tendrán las facultades que han sido otorgadas en
el  Artículo  74 del estatuto orgánico del sistema financiero, el cual
indica:  La  persona  que  ejerza  la  gerencia  de un establecimiento
bancario,  (...)  sea  como gerente o subgerente, tendrá la personería
para  todos  los  efectos  legales  y  se  presume, en ejercicio de su
cargo,  que  tiene  autorización de la respectiva junta para llevar la
representación  obligar a la entidad frente terceros, aunque no exhiba
la  constancia  de  tal  autorización  (...).  El suplente del Gerente
ejercerá  sus  facultades  en las ausencias accidentales, temporales o
absolutas   del  gerente.  Facultades  del  representante  legal  para
efectos  judiciales  administrativos:  Los representantes legales para
efectos  judiciales  y administrativos tendrán la representación legal
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. En la regional Bogotá y Cundinamarca para
actuaciones  prejudiciales,  judiciales  o administrativas, cualquiera
que  sea su naturaleza, tanto en calidad de demandante, demandado o de
cualquier  otra  índole.  Estos representantes tendrán facultades para
constituir  apoderados,  conciliar,  transigir y en general para tomar
todas  las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en
nombre  del BANCO DAVIVIENDA S.A. Hasta por la suma de $300.000.000,00
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en  cada  uno de los casos. Los representantes nombrados podrán actuar
conjunta  o  separadamente.  Facultades  para  la  Representante Legal
judicial  Esperanza  Sastoque  Meza:  Será  representante  legal  para
efectos   judiciales   del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  para  actuaciones
judiciales  de cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este representante tendrá las facultades para, conciliar,
desistir,   transigir,  absolver  interrogatorios  de  parte,  atender
cualquier  tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar todas
las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en nombre
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A., hasta por la suma de quinientos millones
de  pesos  ($500.000.000),  en  cada caso. La Representante Legal Para
Efectos   Judiciales   Y  Administrativos  Jackelin  Triana  Castillo,
identificada  con  cédula  52.167.151,  representante  legal del Banco
para   efectos  judiciales,  Regional  Bogotá  y  Cundinamarca,  tiene
facultades  para  que adelantar actuaciones en nombre del Banco en los
procesos  judiciales  y  de insolvencia en los que este se haga parte,
hasta 570 SMMLV.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL
 
Por  Escritura Pública No.167, Notaría 14 de Bogotá del 30 de enero de
1.973,  inscrita  el  7 de noviembre de 1.986, bajo el No. 200.431 del
libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE
AHORRO  Y  VIVIENDA  -  COLDEAHORRO  por  el DE CORPORACION COLOMBIANA
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA.
 
 
Por  E.P.  No.  3890,  Notaría 18 de Santafe de Bogotá D.C., del 25 de
julio  de  1.997,  inscrita el 29 de julio de 1.997 bajo el No. 595260
del  libro  IX,  la  sociedad  se convirtió de corporación de ahorro y
vivienda  a  banco  comercial,  bajo  el  nombre  de "BANCO DAVIVIENDA
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S.A.".
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0001234 de Notaría 18 de Santafé de Bogotá
D.C.  Del 09 de abril de 1999, inscrita el 16 de abril de 1999 bajo el
número  00676213  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  pero en sus
relaciones  comerciales  podrá  identificarse  como BANCO DAVIVIENDA o
utilizar la sigla DAVIVIENDA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría
18  de  Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2000 bajo
el  número  00742959  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia,
adquirido  la  totalidad  de las acciones de la sociedad DELTA BOLÍVAR
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL S.A., absorbiendo su empresa y
patrimonio, sociedad que se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2369 del 27 de abril de 2006 de la Notaría
01  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  02 de mayo de 2006 bajo el número
1052924  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  la  sociedad  BANSUPERIOR  S.A  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0007019  del 29 de agosto de 2007, de la
Notaría  71  de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de 2007 bajo
el  número  01154960  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia
absorbió  mediante  fusión  a  la sociedad GRANBANCO S.A. (absorbida),
que se disuelve sin liquidarse.
 
 
por  Escritura  Pública  No. 9557 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del
31  de  julio  de 2012, inscrita el 31 de julio de 2012 bajo el número
01654851  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión a la sociedad CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 01 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 4
de  enero  de  2016,  inscrita  el  4  de enero de 2016 bajo el número
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02050579  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante fusión a la sociedad LEASING BOLÍVAR S A COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  la  cual  se  disuelve  sin liquidarse y transfiere en
bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente.
 
 
E.P. NO.            FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3892         16-X   -1972   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.429
2510         25-VI  -1973   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.433
1754         26-V   -1975   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.434
2022         22-VI  -1976   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.435
 537         15-VI  -1978   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.436
1044          1-X   -1979   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.437
4396         14-XII -1983   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.438
5388         12-XII -1985   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.439
5093         25-XI  -1986   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.470
3925          9-IX  -1987   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.471
6242         28-XII -1987   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.736
5166         14- XI -1989   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.743
3044         26-VII -1973   14 BOGOTA     15-III -1990- 289.544
5706         18 -IX -1992   18 STAFE BTA  21- IX -1992- 379.261
5681         24-VIII-1993   18 STAFE BTA 2-IX-   -1993- 418.503
3047 9- VI- 1994 18 STAFE BTA 15- VI- 1994- 451.386
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003890 del 25 de julio    00595260  del  29  de  julio de
de  1997 de la Notaría 18 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005600  del  15  de    00607493  del  23 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 18    1997 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001234 del 9 de abril    00676213  del  16  de  abril de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del 11 de noviembre de    00705616  del  29  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX           
E.  P. No. 0004541 del 28 de agosto    00742959  del  31  de agosto de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 0001167 del 26 de marzo    00770328  del  27  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003736 del 22 de agosto    00791754  del  29  de agosto de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005145  del  17  de    00904710  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 18    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0007165  del  1  de    00973452  del  24  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 18    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0001376  del  17  de    00978267  del  23 de febrero de
febrero  de  2005  de la Notaría 18    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0002369 del 27 de abril    01052924  del 2 de mayo de 2006
de  2006  de la Notaría 1 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01067098  del  17  de  julio de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX              
E.  P. No. 0003211 del 2 de octubre    01086298  del  23 de octubre de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002560 del 29 de marzo    01120634  del  30  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0007019 del 29 de agosto    01154960  del  3  de septiembre
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
Doc.  Priv.  No.  0000001 del 30 de    01246106  del  1  de octubre de
septiembre  de  2008  de la Revisor    2008 del Libro IX              
Fiscal                             
E.  P.  No. 2596 del 24 de marzo de    01285998  del  30  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   10647   del  30  de    01358234  del  1  de febrero de
diciembre  de 2009 de la Notaría 71    2010 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 3202 del 30 de abril de    01380517  del 4 de mayo de 2010
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 3661 del 25 de junio de    01394285  del  25  de  junio de
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2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8336 del 2 de septiembre    01412856  del  9  de septiembre
de  2010 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    01654851  del  31  de  julio de
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01742777  del  26  de  junio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01749401  del  18  de  julio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3978 del 8 de abril de    01826817  del  14  de  abril de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3544 del 30 de marzo de    01928286  del  9  de  abril  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   18946   del  30  de    02050969  del  6  de  enero  de
diciembre  de 2015 de la Notaría 29    2016 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  01  del  4 de enero de    02050579  del  4  de  enero  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 6587 del 14 de abril de    02095391  del  20  de  abril de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 7811 del 27 de abril de    02339044  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 6774 del 12 de abril de    02462229  del 6 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 8382 del 16 de abril de    02698232  del  23  de  abril de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 7882 del 26 de abril de    02838148  del  11  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
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Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    00215275  del  21 de septiembre
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    de 2012 del Libro VI           
D.C.
 
 
SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2123671

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52152059., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 99432 28/12/1999 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 22 días del mes de marzo de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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EXPEDIENTE: 11001310303020220025200 ASUNTO: BANCO DAVIVIENDA CONTESTA
REFORMA DE LA DEMANDA

Zulma Rocío Baquero Maldonado <zulmabaquero@hotmail.com>
Vie 22/03/2024 10:41
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: litigioconsultoriacucuta@gmail.com <litigioconsultoriacucuta@gmail.com>; valentina.2209@hotmail.com
<valentina.2209@hotmail.com>; notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com> 

12 archivos adjuntos (6 MB)
24 03 22 CONTESTACION BANCO DAVIVIENDA DEMANDA NELCY JOHANA MANTILLA .pdf; CERTIFICADO VIGENCIA TARJETA
PROFESIONAL .pdf; CÁMARA DE COMERCIO BOGOTA.pdf; 1). CARPETA COMERCIAL .pdf; 2). DECLARACION DE
ASEGURABILIDAD.pdf; 3). CERTIFICADO INDIVIDUAL .pdf; 4). CONDICIONAMIENTO POLIZA .pdf; 5). RECURSO SEGUROS
BOLIVAR.pdf; 6). 21-05-12 OBJECION BOLIVAR .pdf; 7). 21-05-20 RESPUESTA DE BOLIVAR A LA SUPERFINANCIERA .pdf; 8).
CERTIFICACION ESTADO DE PRODUCTOS.pdf; 9). HISTORICO DE PAGOS .pdf;

No suele recibir correos electrónicos de zulmabaquero@hotmail.com. Por qué esto es importante

Doctor
SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ
JUEZ CINCUENTA Y CINCO  (55) CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA
J55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                  S.                                  D.
 
REF.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PROMOVIDO POR NELCY JOHANA
PEREZ MANTILLA contra BANCO DAVIVIENDA S.A. Y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.
 
EXPEDIENTE:  11001310303020220025200
 

ASUNTO: CONTESTACION A LA REFORMA DE LA DEMANDA
 
ZULMA	ROCIO	BAQUERO	MALDONADO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá,
identi�icada con Cédula de Ciudadanıá No. 52.152.059 de Bogotá, actuando en mi doble calidad de
Representante	Legal	de	la	entidad	BANCO	DAVIVIENDA	S.A.,	según consta en el Certi�icado de
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (pág. 7 ) y
como abogada en ejercicio e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional No. 99.432 del Consejo
Superior de la Judicatura,  me dirijo respetuosamente al Despacho con el �in de DAR
CONTESTACIÓN	AL		ESCRITO	DE	REFORMA	DE	DEMANDA	 que se ha formulado en contra de
COMPAN� I�A DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y  BANCO DAVIVIENDA S.A., lo cual procedo a realizar en
los términos del escrito adjunto. 

Asimismo, a fin de dar cumplimiento al artículo 78 numeral 14 de C.G.P. y artículo 3° de la Ley
2213 de 2022, el presente correo se copia con 12 adjuntos, a las direcciones electrónicas
conocidas de los demás sujetos procesales. 

Del Despacho, con atención y respeto. 

Cordialmente

ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:J55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C. C. 52.152.059 de Bogotá
T.P. No. 99.432 del C. S. de la J.
Celular: 3152414370
Correo Electrónico: zulmabaquero@hotmail.com

mailto:zulmabaquero@hotmail.com


JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO         

Abogado titulado         

  

_________________________________________________________________________        

             

SEÑORES        

JUZGADO 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 E. S. D.     

                   
REF. PROCESO         : EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 2022-567       

DEMANDANTE          : JORGE DAVID SÁNCHEZ     

DEMANDADA            : JOSÉ ACEVEDO SÁNCHEZ (Q.E.P.D) Y OTROS       

                     

JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO, actuando en mi condición de apoderado judicial de la 

parte demandante, con todo respeto me dirijo al Despacho, para interponer recurso de 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra el auto de fecha 20 de marzo de 2024, 

el cual decretó terminar el proceso por desistimiento tácito, recurso que fundamento en 

la siguiente forma:   

PETICIONES      

1. Pido al Despacho, reconsiderar los argumentos expuestos en el auto recurrido y por 

esa vía reponerlo 

2. Como consecuencia de lo anterior, dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 20 de marzo 

de 2024.   

3. En caso de no conceder las peticiones anteriormente expuestas pido a los 

HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA CIVIL DEL CIRCUITO. 

4. Como consecuencia de lo anterior, ordenar dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 20 

de marzo de 2024.   

 

HECHOS 

 

1. En auto de fecha 18 de octubre del 2023, numeral 2, se ordenó la notificación al 
señor LUDWING ARTURO ACEVEDO. 

 

2. Igualmente, su despacho inicio que en el evento de no hacer la notificación daría 

aplicación al desistimiento tácito. 

 
3. En contra del anterior auto el abogado para ese momento interpuso recurso de 

reposición y apelación con el argumento que ya se había realizado la notificación 

del mencionado demandado Según pdf No. 033. 

 

4. mediante auto de fecha 19 de diciembre del 2023 su despacho no repuso el auto 

recurrido, aunque advierte inconsistencia en la certificación emitida por la oficina 
postal INTERRAPIDÍSIMO respecto del envío del citatorio que regula el artículo 

291 del estatuto procesal, no indica que el señor Acevedo Sánchez se hubiera 

“rehusado” a recibir la comunicación. (pág. 5, PDF 042 Según pdf No. 44). 

 

5. Igualmente, el despacho negó la apelación en el auto antes mencionado.  

 



6. Para la época el abogado presento memorial al despacho con solicitud de 

emplazamiento del demandado LUDWING ARTURO ACEVEDO aportando la 

certificación emitida por INTERRAPIDICIMO Según pdf No.45   

 

7. Mediante auto de fecha 5 de febrero del 2024 el despacho niega el emplazamiento 
y se acepta la renuncia del apoderado Según pdf No.48. 

  

8. En aras de acelerar el proceso y no demorar la notificación Una vez radique el 

poder conferido de manera inmediata realice él envió de notificación al demandado 

de conformidad artículo 291 del C. G. del P.    
 

9. El suscrito aporta notificación del 291del C. G. del P.  de la empresa de envíos con 

su respectiva certificación, en esta se realizaron 2 visitas el día 22/02/2024 

igualmente el día 23/02/2024 no se logró notificar porque no se encontró nadie 

que recibiera la correspondencia ni suministrara información pdf No. 52. 

 

10. Igual mente realice nuevamente el día 7 de marzo del 2024 con la empresa 

PRONTOENVIOS la notificación 291del C. G. del P.   y después de varios intentos 
se encontró a una persona en el domicilio, quien indico que el señor LUDWING 

ARTURO ACEVEDO se había trasladado de residencia desde hace 6 meses.  

 

11. No sabemos si es renuente no quiso recibir o en su defecto efectivamente no reside 

en la dirección.  

 

12. Con fecha 15 de marzo del 2024 teniendo en cuenta las certificaciones de las 

respectivas empresas solicite a su despacho ordenara el emplazamiento por 
cambio de domicilio del demandado  

 

13. Mediante auto de fecha 20 de marzo de 2024 su despacho dio por terminado el 

proceso por desistimiento tácito Según pdf No.53. 

 
14. El despacho al momento de dar por terminado el presente proceso la intención de 

notificación fallida por parte del apoderado no tuvo en cuenta los intentos de 

notificación por parte del anterior abogado, así como la del suscrito.  

 

15. Tampoco tuvo en cuenta las situaciones de tiempo modo y lugar en los diferentes 

intentos de notificación al demandado LUDWING ARTURO ACEVEDO por cuanto 
nunca se encontró en la dirección de notificación, así como su posible renuencia 

en el último intento de no dejarse notificar. 

 

16. De la misma forma el despacho no tuvo en cuenta que la notificación del 291 se 

realizo antes de decretar el desistimiento tácito por el suscrito. 
 

Hay lugar a que el despacho reconsidere sus argumentos teniendo en cuenta que tanto el 

anterior abogado como el suscrito a tratado de dar cumplimiento a lo requerido por el 

despacho. 

 

Razón por la cual el suscrito considera que no se le puede castigar con el desistimiento de 
un proceso que a todas luces se ha tratado de notificar en debida forma al demandado, sino 

que por circunstancias ajenas y por errores de terceros como la certificación de 

INTERRAPIDICIMO no se ha logrado la notificación requerida. 

  



Sin embargo, su señoría si hay lugar a decretar el emplazamiento del demandado de 

conformidad a la certificación emitida por PRONTOENVIOS con fecha 15 de marzo del 

2024. 

 

Por todo lo anterior agradezco al Despacho reconsiderar sus argumentos y conceder 
las peticiones inicialmente expuestas o de lo contrario agradezco al Superior revocar 

las mismas.  

 

 

 
 

 

      

     

Cordialmente,     

         

        
JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO    

C.C. No. 80.264.527 de Bogotá 

T. P.  No. 224.735 del C. S. de la J.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

      

__________________________________________________________________                            

…….Carrera 6 No. 57 - 14 Oficina 203 de BOGOTÁ D.C.    

                        Cel. 3153462234-3138407897   

Email: jvp.abogados@outlook.com   
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Aporto memorial recurso de reposición y en subsidió apelación Demandante Jorge
David Sánchez Demandado José Alfonso Acevedo ( q.e.p.d) y otros 2022-567

JAIRO PINILLA <JVP.ABOGADOS@outlook.com>
Mar 02/04/2024 10:55
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (103 KB)
reposicion y apelacion pdf2022-567.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de jvp.abogados@outlook.com. Por qué esto es importante

Buen día,

Aporto al despacho: 
recurso de reposición y en subsidió apelación 

Cordialmente 
Jairo Alberto Pinilla Niño 
C.C. 80.264.527
T.P. 224.735 del C.S. de la J

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification

